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' Sucintu relato de ¡n ncunido eii Granada de Nicaragua, desde
29 de sepliemhre de 1811 hasta IB de agosto de 1813… lí¡

Cuando los ruidosos acontecimientos de México, y los ..inmediatos de San Salvador en este Reino, se hallaba esta ciu _
dad en la mayor serenidad y sus habitantes ajenos de la más
leve conmoción. En los días de septiembre, que el Alcalde"
primero don Roberto Sacasa depositó su vara en el regidor —
bianual don Juan Argiiello, no pudiendo éste, a estímulos de— '

su conciencia, permitir los continuos concubinatos públicos,
y escandalosos desórdenes del lugar, principalmente en con '

cubinatos públicos, re'cayendo esa falta en los de primer or—,
den y distinguida oficialidad,-se empeña de todos modos "
contenerlos, valiéndose de depósitos y separaciones en l
plebeyos y en los demás de su jurisdicción, pasando para
caso oficio al Comandante de Armas coronel don José Sier“
para que asimismo le franquease las casa.— de los militar
comprendidos y' sacar de ellas a sus concubinas, quien, le…
de contestar el oficio, no sólo guarneció las casas de los o*¿'—
ciales, sino también la suya, que hallándose comprendido '_e …
el mismo delito, alarmó con veintisiete soldados del Fis *

con órdenes de que hicieran fuego al Alcalde que en ron;
se presentase a cualquiera hora de la noche en la calle de --casa, permaneciendo dicho señor en esta expectación arm '

do de pistolas, y de su orden dobladas las guardias en lo…
cuarteles con bala en boca; cuyos apartados advertidos por.,¿
el pueblo, que ignorante de sus motivos, y sabido que en .suj
casa se habia visto un emisario francés, se persuade ser los
referidos movimientos intrigantes, de que resultó la semil '
de la desc'cntianza y principios de la inquietud. En tales c
(:unstancias, acordando el Comandante Sierra con los dema .
(“apitiilares', como para excusarse de la solicitud del Alcalde,i'
etermina se le despoje de la vara; y así verificado, se le *
dió aviso de estar en posesión el propietario Sacasa, sin que»,
Para ello se guardase la ritualidad de ordenanza. -
x—

l
x

(') Este notable documento nos fué enviado para su publicación pornuestro distinguidd”ººl_&b0lº&dºf Lic¿Manuel Valladares—N. del E.
, B . _ . , '
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¡»…_,

“comprendido en el primer motivo y que procuraba ponerse »

“bitero de su confianza y Virtud ejemplar don Benito Sot…

236 '
… ." _

Sospechoso el pueblo de acontecimientos tan seguidos,?
y divulgadas las noticias del emisario, el que por orden su—r.
perior con su filiación se buscaba, reagravando las repetidas."
untas y unión con el Comandante Sierra de los sujetos donf
%oberto Sacasa, don Francisco Crespo, don Esteban Cordel"
viola, don Eduardo Arana, don Pedro Chamorro, don Agus- "tin Alfaro, don Adrián Zavala, don Luis Blanco y otros,
con las dobladas fatigas de don Agustín Anzoátegui (como >-

á cubierto y vejar al Alcalde) y ayuda del sargento veterano
Antonio Fernández, todo bajo la dirección del Escribano —

íplúblico Dionisio de la Cuadra; aumenta el pueblo su descon- Íama de ser entregado a la dominación francesa, la que”
entendida por el Ayuntamiento, determina éste por el mes
de octubre con su Síndico don Domingo Alfaro nombrar dos …
acompañados, uno por el Cabildo y otro por la Nobleza, que
aoordasen con el Comandante Sierra las providencias polí- ,
ticas y militares, cuyos nombrados fueron, por el Cabildo _
el alférez Real don Pedro Chamorro, y por el pueblo la ig- ¡
_nocencia del señor Adelantado de Costa Rica. —

En 16 de diciembre, el Alcalde ordinario don Roberto
Sacasa, con la noticia del movimiento de la ciudad de León,
acaecido el trece, sin atender a la expresa prohibición de la :
superioridad, cita a cabildo abierto a los nobles, y entre va-…Lrios puntos que allí se discutieron, queriendo alejar toda —,

desconfianza del pueblo con respecto al Cabildo, se trata—de …“

nombrar dos diputados de la Nobleza con voz y voto en el -º
Ayuntamiento, y contormándose con el señor Adelantado-—
pasaron á votación secreta para la elección de otro, que di-_
rigida por el escribano Cuadra, no pudo menos que salir
electo don Crisanto Sar;asa: la entrada de este sujeto al
Cabildo confirmó los recelos al pueblo, que traseendidos por …
el Ayuntamiento, hace venir de su sala de acuerdo gran par- j

te de la plebe en 18 del mismo para explorar su voluntad en,
el caso; y así verificado, manifiestan su desconfianza en don'¡
Crisanto por sospechoso y en el señor Adelantado por ind0'í
lente, y que sólo podrían éstos quedar en la representaciónjg
siempre que por parte de la plebe se les aeompañase al Pre$.'

clérigo secular. En el mismo acto quedó confirmada la ele_
ción; y he aquí al pueblo ba,]o autorizado con voz por su1_
putado Soto y sin d1houltud para reclamar la opresu)n.



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

237
Llegado este diputado ¿¡ Granada, que se hallaba en el

pueblo de Niquinomo, desde luego dio principio la plebe á.
externar con él sus desco'ulianzas y temores de ser vendidos
etc., etc.; y apurando por éste las conmocioues que iniciaban,
resuelve dicho diputado citar a Cabildo, que reunido el 22 á
las oraciones por la urgencia, concurrente el Comandante
Sierra, hace presente cuanto la plebe le había iusinuado en
orden a no querer estuviese el mando en manos de don JoséSierra por los recelos que de el tenían. Entre tanto la plebe
se… agolpaba a las casas del Cabildo, aumentándose su fer-
mento por momentos, con lo que y prolongáudose el acto
hasta la media noche se resuelve poner el mando de armas
en el Teniente Coronel don Miguel"l;acayo, habiendo con-
currido el Comandante Sierra, el Alcalde primero don Ro-
berto Hacasa, el Alcalde segundo don Eduardo Arana, Alfé-
rez Real 'don Pedro Chamorro, Alguacil mayor Coronel don ,
Luis Blanco, Regidor don Joaquín Vijil, Regidor don
Adrián Zavala,._Regidor don Juan Arguello, Diputado lºres—'
bítero Soto, el señor Adelantado, don Crisanto Sacasa,»
Síndico don Domingo Alfaro, _-Escribauo Dionisio de la?
Cuadra. . .. ';

Con este hecho siguió ya la plebe en comnociones, ma-
nifestando su desconfianza a los europeos empleados, y pi-
diendo por su diputado la separación de ellos de los empleos, —
cita a cabildo el Alcalde primero Hacasa en 24 de diciembre, 4

no concurriendo ya por temor los tres europeos, Blanco, Vi—
Jll y Zavala, que mandaron sus renuncias por escrito: se eje-
cuta en este día el despojo de tod0s los empleados, reponien—
do criollos en su lugar, publicándose así por bando que au—
torizaba el mismo Alcalde primero Hacasa con su presenciar , ii
en las bocas—calles. Mas, como aun no quedase conforme el '

pueblo con algunos criollos que le eran sospechosos en el
Cabildo por alianza, repite su clamor por medio de su dipu—
tado pidiendo que se separe de la representación al Alcalde
Segundo don Eduardo Arana y Alférez Real don Pedro Cha—
morro, pues de no. tratarían de instalar junta como en León,
con lo que se verificó la separación el dia veintiséis que tam— '

bién se publicó por bando, y no tuvo lugar la mutación (3.
gºbierno en junta. En 30 del mismo se hizo también sepa—
ración del Regidor don lº 'ancisco Chmnorro a pedimento del
Dueblo, por la misma causa que el Alférez Real su hermano.

Como el diputado del pueblo había ya_representado:desde

! - . —
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el 22 que la elección próxima del año nuevo Se debía hace
en vecinos criollo—<, y como signítiwi después deseo por par"-
v.te del pueblo en que recayese la elección de Alcalde primero '

en el Regidor don Juan Argúcllo en satisfacción del ult—raje_ “que recibió en octubre con el despojo de vara, y como esto—
¡ no conformase á las particulares ideas del Alcalde primero

» actual Sacasa y su hijo diputado don Crisanto, en el acto de
< _ la elección el día primero de enero presentaron renuncia de '
voz y voto á pretexto de un pasquín que éllos mismos inven< -“1
taron, en que se les amenazaba por aliados á los despojados,
y saliéndose con precipitación de la sala capitular 'por más

- *que se les impedía, se hizo la elección por los demás vocales, …
concurrente el Diputado del pueblo, recayendo la del Alcal-
de primero en don Juan Argi'1ello, elsegundo don Juan Es— -_
rpinosa y Síndico don Juan Ignacio Marenco, que se ponen,;.'
en ejercicio el 7 de enero con entera aprobación de la Junta ”
' Provincial presidida por el Ilmo._ Sr. Obispo, como Jefe úni '
“¿o reconocido en la provincia. ,

',

, De resultas de cierto movimiento popular que se suscitó "¿

,
.4, '18de enero por la noche en que se asegura que algunos de…
los agraviados por los despojos intentaban dar muerte al Co- ,

“mandante don Miguel Lacayo, el Diputado presbítero don '(
_, :Benito Soto, expuso en junta de Cabildo el día 9, del mismo
$” lmodo que por sus juntas clandestinas que hacían algunos .
' s'ugetos eran sospechosos al pueblo quien temía de éllos cual- ;,

quiera traición, y que estaba resuelto éste a que si el Magis-"i
'trado no trataba de asegurar sus personas a virtud de este;
reclamo dentro de veinticuatro horas, de propia autoridad lo ':
yerificaría la plebe: el Cabildo, que por todos los medios pro-,,
'Guraba no tomase mano dicha plebe en que peligraban las-,

(, ¡Vi—das de_los que eran sospechosos, resolvió con acuerdo del,—
'— ,ryilsmo diputado Soto, la ommosa pr1s1ón á que se les redujo,-
% ,en el mismo día, asegurando con guardia los Bienes de los-“"
ilÍ-f (me los tenían y podían ser saqueados cuyo hecho junto con—'
3; la-elección de Regidor que para" completo de juzgado se 111ZO_

después en don Manuel Antonio de la Cerda, fue bastantéf
. para que se declarara la decidida rivalidad de los mal con.—"
tentos.

'

Entablada y fomentada ésta hasta lo sumo, desde luegf
Se proponen desquiciar á los que a su pesar se hallaban contituidos en la autoridad civil y militar, y no omitiendo ilí
tos medica como el de repartir dineros entre los de la ple'r

.g __. , . ,… ,»
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ó introducirle de noche al Diputado del pueblo, quelo era ya
el presbítero don José Antonio Velasco por ausencia del
presbítero Soto, tres embozados que le pidieron la reposición
de algunos despojados, llega al extremo de acalorarse el pue-
blo y de disponerse a pasar a cuchillo en la noche del 30 de
enero a todos los blancos, y distribuirse entre éllos todos los
empleos: lo que traslucido por el nuevo Cabildo Comandan-
te de Armas don Miguel Lacayo, subteniente de artilleros
don Juan Francisco de la Cerda y paisano don Francisco"
('ordero, tomaron las medidas más oportunas y reuniéndose '

con otros blancos con el nombre de soldados distinguidos de“Fernando V_ll, asidos en masa con tres piezas de artillería
en vela toda la noche, disiparon las perversas ideas del po- '

pulacho, prestando obediencia a las autoridades que les re-,
gían, instalándose á seguidas un cuerpo respetable de vólun-
tarios que sirvió de freno al desorden. ,

Desesperanzados ya los agraviados de realizar en Gra…— '

,

nada sus perversas ideas contra el nuevo Cabildo y demás, '

emigran a Masaya ya distante cuatro leguas, en ocasión que
el presbítero Benito Soto llegaba en comisión superior á pa'—
citicar la rivalidad descubierta entre ladinos (3 indios y abri- *

gándose dichos emigrados de la comisión logran con sinies—
tros informes el choque de ésta con el Cabildo y Comandan-.
cia de Armas de Granada por cierto auxilio iute1hpestivo '

que influyere al Comisionado pidiese, y juntamente á su
salvo dieron principio a sus insultos de palabras, por pas-
quínes, amenazas y hasta habiéndose hecho de mas de qui- '

uientos hombres de tropa con el pretexto de la conmoción de »

Masaya; entre tanto solicitan y consiguen de Su llustrísima,:
Que ya era Gobernador haga extensiva la enunciada comi-,_
51611 para Granada, con lo que á vuelta de los infiujos arran- '

can de manos del Comisionado Soto la más ilegal comisión, ' '

Que confiere al Diputado de Granada, presbítero Velasco,
erez Real señor Adelantado de Costa Rica para que és—

t05y en agravio del Cuerpo del Cabildo procediesen á dar li-bertad a los que por orden de éste se hallaban presos, como
antes se dijo, con prevención de que si el Cabildo tenía
en ello algo que reproducir lo hiciese por separado _que se
& oiría: hecho saber este despacho a lo restante y_ pr1n01pal
el ayuntamiento, desde luego recon_oc16 el influ10 _y' mano
Qºulta, maligna que dirigía las operac1ones del Comts10nadooto en odio puramente de Granada y como era muy cono-
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siguieron de los emigrados al Magistrado y pueblo de Granada
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cido el agravio que inmediatamente se inferia a los Alcaldeéj._
y Regidores, por evitar disgustos y desamnes en lo sucesivo "*-

como ya se esperaba no encontraron otro arbitrio por enton- 'º.
ces que decidirse en el acto a entregar las varas de Alcaldes 1
y toda la jurisdicción del Cabildo en las personas de los nue- _»Í

vos Comisionados presbítero Velasco y Alférez Real Ade- :

lantado, quedando con ello libre de toda responsabilidad los—?
otros individuos; mas como por otro lado se opuso fuerte—'“ '
mente a la resolución el dicho presbítero Velasco que era '

también Diputado del pueblo por las fatales consecuencias
que se seguirían siempre que se apartare de la representa-
ción del ayuntamiento y ofreció no dar curso a la Comisión
y marchar a Masaya a' componerlo todo con el Comisionado —'
Soto, se suspendió la resolución e hizo su marcha en el mis-…
mo día por la tarde llevándose consigo muchos indios que
oprimidos buscaban amparo en el Magistrado de Grranada y _
en la misma noche fué cuando pretextando levantamiento ._
por ideas particulares se hizo fuego al número de indios que
esperaban la protección en casa .de su subdelegado y logra— ' ”
ron dar muerte a más de sesenta, con este aciago y desgra-
ciado acontecimiento y con los continuos insultos que se

no fomentados por el padre Cura Chamorro y otros que ame-
nazaban con azotes, cuchillo y destierros, se disgustaron
muy luego los voluntarios y se retiraron los más a sus casas
dejando el liominoso ejercicio de que resultó de que la plebe
se hiciera de las armas y cuando la respetable fuerza de ar-—_
tillería para resguardo según decían de los de Masaya de
quien temían ya un asalto. ?

Cuando ya resolvió el Comisionado presbítero Soto pa-
sar a Granada con su comisión, le influyen los emigrados ,

malignidades contra el Cabildo y vecinos de Granada y le
hacen ver siniestrameute que á su llegada le habían de_atro-
pellar y apresar, y con estos temores baja a Granada el CO" :
misionado y .cita (¡ Cabildo para hacer notoria providencia
del Ilustrísimo….lefez reunido el Cabildo en su sala capitular
da aviso al comisionado y ocurre a manifestar su comisión;
inmediatamente se le presta obediencia, y concurrente e
Comandante de Armas don Miguel Lacayo le da a. reconoce,
en los cuarteles por Comandante de Armas y sigue en s ,

mando asociado con el Cabildo en las provincias - oportunas '

como este Comisionado conociere "y palpare la lealtad, fid
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lidad y tantas oportunas del Cabildo á la pacificación, todo
contrario a las ideas de los emigrados de Masaya: aumenta
sus informes contra el Cabildo y Comisionado del Gobierno
continuando en inquietar desde Masaya á la ciudad de
Granada.

El Comisionado y Capitanes acuerdan que para que el
Ilustrísimo Jefe se impusiere con toda realidad de las ocu-
rrencias de (irranada y se desimpresionase de los malos in-
formes para el adiento de sus providencias pasasen á la ciu-
dad de León con los doscuadernos de actas del año de 11
a 12, el Alcalde primero don Juan Argi'1ello y el Regidor
don Manuel Antonio de la Cerda, quienes verificaron su sa-
lida el 28 de Marzo y en continuadas sesiones de más de dos
horas por espacio de sies días con el Ilustrísimo Prelado se
pusieron a presencia de los dos cuadernos de actas del Ca-
bildo anterior y actual los procedimientos de uno y otro;
satisfecho que la reunión de Masaya es toda la ruina de ,

Granada, les estrecha en repetidas órdenes a los emigrados '

que se separen de aquel lugar, -y que no pasaba por más
guarnición de los quinientos hombres que tenían en Masaya
para la pacificación de los indios, que ya estaban quietos,
sino era por el gasto de cincuenta hombres pero en sus con—
testaciones manifestó el Ilustrísimo no querían obedecerle;
á que se le replicó que por qué no se autorizaba?

Se le pusieron al Ilustrísimo los medios más oportunos —

á la pacihcación, y haciendo regresar a los capitulares ad-
vertidos de que ya daba órdenes a su comisionado en Gra-nada con quien debían acordar y que se rolviesen seguros á
su representación por no admitir las renuncias de sus em-
pleos y que conociendo el genio intrépido del Comandante
de las tropas de pacificación de-()lancho don Pedro Gutié-
rrez, destinado a la provincia de Nicaragua saldría en per—
sona á recibirlo ya las orillas de León y hacerle ver venía
bajo de sus órdenes, y que estas tropas no llegarían a la in-
mediación ni Ciudad de Granada sin su expresa orden. ,

”

Regresaron los dos capitanes para Granada, y reunidos
en cuerpo para dar cuenta a su Cabildo de su encargo; creí—
do el populacho habían conducido órdenes activas del Ilus-
trísimo Jefe que confirmaran con el objeto primario de su
encargo y viendo que“ los capitanes se retiraban al descanso
en su salida sin hacerles entender las providencias que espe-
raban, se encuentran atacados á la puerta con doble tropa,

."__¡h_'._ "'n-.,_ ,,
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. con bayoneta calada y bala en boca, un cañón de diecioc
j reforzado al frente con la cuerda, mecha encendida y pertr

¿ chos al pie, y aunque al cuerpo se le intimo por la plebe qu
,
' ninguno saldría vivo del Cabildo en vez de resolver ciertos

? pedidos descabellados que habían de presentar. A ruegos, -

más que por la autoridad del comisionado Soto y teniente
* . coronel don Miguel Lacayo y Comandante que respetaban,

hubieron de ceder en su atentado, sin que tuviesen efecto las
injustas solicitudes del lº de Abril. ,

¡ '

Ya en alguna reforma la plebe en los ratos que atenta—
mente escuchaba la voz de sus autoridades, se avicne a des- '

pojarse de la artillería y armas, siempre que el Comisionado
_. con su amplia facultad pase a Masaya á deshacer el monu-

, mento de armas y emigrados que arruinaban la ciudad y que
procuraban asaltarlos, librándoles de los maltratos y prome—
sas de despojados de acabar con todos éllos, luego que se ¿
repusiesen á sus empleos.

Prevenidos los emigrados y pueblo de Masaya ladino '

con éstos reunido, de mantener a Grranada en movimiento y…
de que las tropas de pacificación no le hallasen en quietud ¡;
"más de sus continuas amenazas antes referidas, dirigen sus _
emisarios don Miguel Ortiz y don José María Sapián con —

Tomás Ricardo al encuentro del Comandante Gutiérrez, in— '

formándole siniestramente de Granada y sus vecinos, prep
-_rándole el ánimo a sus malignas ideas que lograron empaº
parle. ,

, Seguro el Comisionado Soto del fundamento de la plebe,
pues le constaban las intrigas de los emigrados en Masaya
trata el Cabildo asociado con el Comisionado los mediosT
más oportunos y verificó en persona el referido Comisionadó '

- pasar á Masaya, quitar el Juez y poner otro de la confianz._
“del pueblo y separar de allí a los emigrados y quitando las .
"armas que tenían bajar a Granada y desarmando ya al pu
blo reponen á las autoridades despejadas: en cuyo acto mi
-fué obedecido por los que estaban en Masaya como opues
la resolución a sus pasadas y actuales ideas, regresándo
desairado el día 18. La plebe Granadina", que miraba 00
cuidado las operaciones de los emigrados, reconoce no preftar obedecimiento al Comisionado del Ilustrísimo Gobern
dor y los tienen por verdaderos insurgentes é infidentes
tando á su autoridad legítima y se resuelven con las ari
y artillería que tenían en sus manos dirigirse á destru'
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los de, Masaya -ó hacer obedecer al Comisionado del Go-
bierno. El Cabildo, prevenido á tan fatales resultados, se
reune en cuerpo con el Comisionado y dos asesores; insta.
el pueblo en que quiere destrozar a Masaya, pues no se ha-
ilan seguros del insulto que les amenazan, principalmente
teniendo sus cañones sin resguardo ninguno en un ángulo de
la plaza y qu * sólo no lo practicarían siempre que se les per,— » ' (

mitiesen hacer trincheras en las bocas calles de la plaza,,
para estar á la defensiva del insulto que les amenazaba con
no querer dar las armas que retenían contra la voluntad del.
Ilustrísimo Jefe y con saber que ya prevenían a sus ideas al
Comandante Gutiérrez que se aproximaba con las tropas.
Se ventiló el punto con el Comisionado y Letrados, y con
presencia de las críticas circunstancias y del menos mal con
su reprobada determinación, se acordó unánimes con los
asesores se permitiesen hacer las trincheras, interin el Ilu—s-4
trísimo Jefe de la Provincia, a quien en el acto mismo se le
daba cuenta con testimonio del acta, resolvía lo conveniente?

' y así mismo se sirviese contener en el tránsito las tropas inf ._
terin se a uietaba el pueblo para que no fuese necesaria s_u_. — 4

llegada á (:ranada: así' se verificó el 14 de Abril con otro '

oficio que en la misma fecha se le dirigió al Comandante
Gutiérrez de las tropas de pacificación, suplicándole esperase
la resolución del ilustrísimo, á quien se consultaba en el_
caso. Luego que este Comandante recibió el oficio del Ca.—'
bildo, dió una trompada al conductor, produciéndose en ma,+ — — …
los términos contra los que suscribían_ el oficio, remitiendo aldador preso a Masaya y contesta el chelo a un particular de': -

sentendiéndose del Cabildo. El llustrís1mo Jefe responde '
Que si las trincheras se mandan formar por las causas allí“…
expresadas, nada tenía que decir; que no residen en él fa.—…
cultades, ni puede haberlas para contener las tropas del Rey
en el tránsito; pero que ocupado por éstas _el punto de _ a—
saya no pasarían a la Ciudad de Granada III a parte alguna
Sin su expresa orden. Que se le haga saber ¡& la plebe paraQue viva segura y se le quiten los,recelos del insulto queteme del pueblo de Masaya; que da orden _á los _em1grados
en Masaya se separen de allí. Con este ohclo _rec¡b1do el 20
de Abril a las tres y media de la tarde_y publicado para no-tl_cia, se metió en quietud el pueblo retirándose de los bulli-
c108 que formaban en la calle.
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_ que la tropa supiera de. su destino, y camina. Al amanecer.—
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En las instrucciones y facultades que el Señor Capitán
General don José Bustamante confiere al Sargento Mayor
don Pedro Gutiérrez, Comandante de las tropas de paciÍi-'
cación, entre otras cosas le dice: ”que no exponga las armas
del Rey, a avance en que salgan desairadas; que su mérito
consiste en la pacificación sin efusión de sangre; que en los
ueblos acuerde sus providencias de pacificación con los
ueces y Curas del lugar; que en los cas0s de necesidad re-
solviere sin consulta por la distancia; que agotados todos los
arbitrios y sólo en el último e inesperado caso, use del fue<
go, etc. etc."

El 10 de Abril por la tarde, entró en Masaya don Pedro
Gutiérrez con todas sus tropas y el 20 trata con el Juez y
Cura don Policarpo Irigoyen y Reverendo Padre Fray Ra—
món Rojas, por prevención que para ello tenían del [lnstrí-
simo Señor Obispo Gobernador, que se echase cerco a Gra-
nada para evitar efusión de sangre; pero a la Ciudad de
Granada no se hace la más leve insinuación de requerimien-
to. En la misma tarde del 20 de Abril, reunidos todos los
emigrados y sabidos de la disposición tomada por don Pedro
Gutiérrez, resuelven que la más proporcionada á sus ideas, …

'

era, dar asalto a deshoras en ataque (y por constancias que
aparecerán), que se pasase a degúello en aquella Ciudad. de
diez años arriba, exceptuando mujeres; así lo proponen al
Comandante Gutiérrez y le hacen ver con intervención del
Padre Cura don José Antonio Chamorro, que luego que la
gente de Grranada viese el golpe de gente y oyese un tiro,
echarían a correr y dejarían la plaza sola, en cuyo caso era
suya la plaza, y su mérito incomparable; que lo hiciese así,
y que éllos respondían con sus vidas y haciendas (esto es lº
divulgado y podrá probarse con algunos que “presenciaron
la Junta y oyeron la decisión.) inmediatamente (acalorad0
con el licor don Pedro Grutiérrez, más que con las esperan-
zas que le daban sus aliados), ordena con mucho secreto el
asalto; da sus órdenes al Capitán don José María Palomares
y á don José Arguelles con sus correspondientes oficiales
para que a las 11 de la noche del mismo día 20 con doscien-
tos negros caribes gentiles y doscientos pardos soldados de
su batallón, pasen a atacar a Granada, entre tres y cuatro de'-
la madrugada. Se efectúa la salida á la misma hora, sin

del 21 que don Pedro Gutiérrez se ve con el Cura de Masa
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ya. don Policarpo Trigoyen, le dice: “Mi Padre Cura, ya
mi gente estará sobre Granada." Pero, señor don Pedro, le
replica el Cura: “ha faltado Ud. a lo que hemos quedado de
que se le echase cerco y se le privase de alimentos y comu-
nicación, como se ha publicado por bando ayer en todos los
pueblos de la inmediación." Responde el Comandante: “No
tiene remedio, ya está hecho." La tropa destinada al asalto
que sale y camina a las once de la noche, y no por el camino
común, se pierde en el tránsito y pierde la hora señalada en-trando á la inmediación de la Casa de Pólvora en Granada,
entre cinco y seis de la mañana. La Casa de Pólvora se ha-
lla situada a la orilla del barrio de Jalteva, que se une con
la Ciudad; esta Casa para su resguardo y seguridad mantie- '

ne un piquete de tropa a su celo de la misma de la guarni-
ción, que Siempre acuartelada s1rve en los puestos de _la
Ciudad. Entre cinco y seis de la mañana del 21 de Abril,
determina la centinela de la Pólvora, tropa armada que vie- '

ne hácia ella, y a distancia de voz, le reconviene a la colum-
na que avanza, con el “quien vive ', repitiéndolo por tercera ,
vez; el sargento que manda la columna da orden a sus sol-(lados que no respondan el requerimiento de la centinela de
la Casa de Pólvora, que les reconviene; y ya inmediata la
columna, manda al Sargento Sánchez hacer fuego sobre el
centinela Mongelo, que le echan muerto a tierra; el resto de
la guardia con su cabo Barberena, con semejante espectáv
culo se forman en ella y siguiendo la voz de requerimiento,
en ”quién vive”, de su muerto Mongalo, y advirtiendo que ,

la columna de su frente no respondía y sí trataba de cargar- .'í
de nuevo sus fusiles, se pone en fuga; lo que visto por la co-
lumna de ataque, que mandaba Sánchez, hace con éste, nue—
vo fuego sobre los fugos, pasan una pierna al soldado Conº
cha que por muerto queda en tierra; resulta herido en una .“
nalga el soldado Manuel Mora, escapando los demás; se a—
podera la tropa de Masaya, de la Casa de la Pólvora y del-
fusil del muerto, como también de todo el barrio de Jalteva,
que por miedo dejan sus dueños sus casas abandonadas, po-
niéndose en salvo: apoderada la referida tropa del barrio de.
Jalteva con la proporción de la soledad de las casas, comien- ,

za el saqueo, no sólo en las de este barrio, sino también en
las de la Ciudad que habían quedado solas, reduciendo aprisión a los—que encontraban en las calles como don Pas-
cual Mora y don Manuel Guillén que estaba en su casa en—

.i,'

x
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la ropa de uso y alhajas de oro, y rescató en Masaya en po-

'más de mil y quinientas almas, distribuyendo por sí las pie-

cerrado y después que a golpes le des'cerrejaron su puerta,
lo reducen a prisión, tomándole su sable que tenía colgado
en la pared con lo más que no se ha averiguado. A Fran-
cisco Antonio Rosales, le robaron trescientos pesos en dine-
ro, toda la ropa de propio uso y de su familia, haciéndole
pedazos sus baules de guardar. A la Carmen Rocha, en
doblones, quesos y alhajas, como trescientos pesos con la
ropa de su uso y de su hija. A Carmen Delgado, todo lo que
tenía útil en sus baúles desarrajándoselos, bebiéndose todo
el aguardiente que como _f'(1b7'i('(142(l tenía. A Cecilio Gu-
tiérrez y su madre, la ropa y dinero que hallaron en su caja,
que desarrajaron. A Gabriel Gutiérrez todo lo que tenía , ,

en su casa, hallándose un tomo de ordenanza en el oficial .
Moreno Montero, de cuyo poder lo extrajo el Comisionado
don Alejandro Carrascosa. A don Francisco Vargas y sus
hermanas, la ropa de uso. A don Mariano Marenco toda su
ropa de uso y'cincuenta pesos en dinero. A la Juana Cruz,

der de los negros don Félix Pedro Avilés, una cadena de
'oro con un dobloncito, que conoció. A la Atanasia Gómez,
toda su ropa de uso. A Leandro Cuadra, toda su ropa de
uso, hasta un sombrero de pelo, debiéndose entender que las
casas que no hallaban abiertas, desarrajaban la puerta.Todas noticias de muerte de centinela, heridos, presos,…
saqueo y orden de deg[íello, se publican al instante mismo
or toda la Ciudad por los mismos dolientes y en el acto se '

ermenta el pueblo reuniéndose los varones en la plaza ma-
yor (y las mujeres en las iglesias y conventos) en número de

zas de artillería que estaban en un ángulo de la plaza, en
todas las bocas calles; poniendo por trincheras camas, tablas.vigas y adobes para que se formasen las baterías, todo eje-
cutado al toque de generala antes de aviso al Jefe militar
don Miguel Lacayo, que posterior llegó, y se encuentra que
cada batería de las ocho que ocupaban el punto de la plaza, ¿_ _
se hallaba abrigada de suficiente tropa de las compañías que .

"

para poner en orden á la plebe y evitar los pelotones que ,,
á deshoras formaban en las calles, se habían de antemano
con sus correspondientes oficiales de. puro nombramientº
arreglado, reunidos éstos con las milicias, artilleros, fijos dffuerte y veteranos del Fijo del Reino. '

El Capitán don José María Palomar en esta hora
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seis de la mañana, situado con su tropa y posesionado del
barrio de Jalteva y parte de la Ciudad, remite al Sargento
Vásquez y un caribe tambor en busca del Señor Cura don
José Antonio Chamorro, aliado de los emigrados, que se
hallaba en su casa en la Ciudad. En el tránsito encuentra
don Juan José Marenco (que había salido con un pi uete
de tropa a inspeccionar las novedades) al sargento ás—
quez y caribe tambor, y preguntándole á Vásquez para dón-
deiba, y qué quería, respondió: que hablar a solas con el
señor Cura dentro 6 fuera de la Ciudad; pero que por el bu-
llieio de las gentes tenía miedo de llegar: Marenco le hace
custodiar y resguardar para su destino con parte de su tro-
pa, y éstos le conducen a presencia del Comandante de ar
mas don Miguel Lacayo, sin haber podido verse al señor
Cura que estaba encerrado en su casa.

Don Juan José Marenco vuelve a la plaza después de
su reconocimiento, .le halla con demasiada alteración con la
vista de asalto que de Masaya recibe y excesos que se co—“
meten por las tropas que ocupan Jalteva; de que resulta in-
cremento inapagable en el pueblo que se halla armado. Con
todo, se determina a ir en persona a la plaza de Jalteva á
hablar (con presencia de las circunstancias), con don José
María Palomar, Comandante de la expedición: y así verifi-
cado, le propone Marenco á Palomar á nómbre del Coman-
dante de armas Lacayo, que la actual situación pedía que él
6 sus oficiales bajasen á la ciudad para tratar la tranquili—
dad del pueblo, á que no condescéndió. A este tiempo lle—
ga el Capitán Arguelles (3 impuesto dijo que si toda la difi
cultad consistía en eso, que el bajaría. Palomar replicó á
Íarenco que estaba de llano, pero que le había de asegurar
a vida, y responde Marenco que lo que podía ofrecer era“
morir con el Capitán en su defensa.

Llegado el Capitán Argñelles á la casa del señor ade—…—
lantado Alférez real, en'donde por la imposibilidad de la
sala capitular se hallaban reunidos en cuerpo los miembros
del Cabildo, se hizo mandar llamar al señor Cura don José
Antonio Chamorro entre siete y ocho de la mañana; y lle—
gado se trató sobre el particular ocurrido; impuesto el señor
ura respondió que no hallaba remedio, pues tenía ya dicho
que había 'de ver correr sangre en las calles; pero don José
Argíielles, con presencia de las críticas circunstancias, fer-
mento del pueblo", muerte del centinela y excesos que come-
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tía la tropa, acordó con el Cabildo y jefe militar que ara
poder contener las desgracias que precisamente se de ían»Í—Z
seguir, se regresaría al pueblo de Jalteva a hablar con el Co-
mandante Palomar para que se retírase con su tropa alpueblo
de Masaya, de donde con el Comandante general don Pedro
Gutiérrez tratar con el Cabildo y Comandante de armas los
medios más propios de pacificación, y le manifestaría la copia
del Ilustrísimo Gobernador recibida en el día anterior que
no pasarían las tropas del mando de don Pedro Gut1érrez
ni a la ciudad de Granada ni a parte alguna sin su expre-
sa orden. Le insta don Manuel Antonio Cerda al señor Cu— -

ra Chamorro para que no arriesgase la persona del Capitán ' "'
Argúelles con la ira del pueblo; en el tránsito se sirviese '

acompañarle yen respeto contuviese algún desacato, á que
no quiso acceder, yse fué. En el acto de salir, don José
_Argúelles reconoce el fermelnto del pueblo, que se dirige
contra su persona, sargento y tambor (con experiencia de
las vejaciones que aun dentro del corredor recibían de al—
gunos del pueblo, como Roblero, 'Chico Cajina y todos los

i

capitulares del tambor Demetrio Peña, que raspandó la es
peda por el suelo se profería con amenazas de ser llegado '.í_
el día), se vuelve al Cabildo que estaba en lo interior e hizo
presente que peligraba su vida en la salida; y así, que deter- ,

minaba quedarse en la casa con su sargento y tambor, poº."
niendo un oficio en el particular, adjuntándole la copia del ,
Ilustrísimo al Comandante Palomar,y que se viese quién lo ';
llevase. Pone el oficio el Capitán Argí'1elles en el término :
arriba dicho, y adjunta la copia, la conduce don Juan José ,º-
Marenco con el tambor Vicente Castillo, y entregado el ofi- í
cio y copia a Palomar, reduce a prisión el Comandante Pai …
-lomar á los conductores Marenco y tambor. A presencia _.
del Capitán Arguelles en casa del Adelantado, en donde
todos se hallaban refugiados porel respeto de la casa, llegó'_."
desaforado Leandro Cuadra, que su'casa la habían saqueado º
los negros y aun el hábito de su mujer se lo estaban ponien-
do, con otros tantos reclamos que no es fácil de numerarse,
de iguales quejas. "Cuando Marenco salió de casa del señor Adelantado con,el oficio del Capitán Argí'1elles para el Comandante Paloma '
le dijo (¡ Marenco públicamente el cabo artillero Gregori
Roblero, que le dijera al Comandante que sólo una hora ?
daba de término para la contestación. -

,.
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No contestando Palomar sobre el particular que le co-
municaba Argúelles y dejando preso a Marenco, quien le
requiere por tres veces del mal resultado de su prisión y
buen efecto de su soltura, llega noticia al cabo Roblero que
su casa la saqueaban los caríbes, y que á su mujer la que-
rían violentar; con esta noticia recibida en la plaza toma un
cañón violento el artillero Roblero y con las expresiones de
no ser sufrible lo que hacía la tropa principalmente.con su
casa y mujer, acompañado de algunos del pueblo se dirige
or la calle real para el barrio de Jalteva a hacer fuego á
lbs que ocupaban aquel sitio y librar por lo mismo su casa
y mujer: el comandante don Miguel Lacayo, teniente coro-
nel y jefe de armas con el subteniente de artilleros, agre-
gado don Juan Cerda, que yven la resolución del artillero
Roblero, le salen autorizados a contenerlo, y siguen sobre la
calle real dos cuadras y media conteniendo á Roblero y sol-
dados que le acompañaban, pero Roblero viéndose apurado
con los esfuerzos de su jefe, prefiere: “Si Uds. no se Quitan
de por delante, doy fuego al cañón sin esta mira en que.perecerán el jefe Lacayo y oh01al Cerda, que nada conmgueu ,'
con Roblero“; se regresan para la plaza, y Roblero siguiendo
'su idea da fuego al cañón á la inmediación de los negros y
éstos se preparan al arma a tiempo que en la parroquia de
la ciudad se cantaba misa de rogación con Nuestro Amo-ex-
puesto.

va en el acto que los demás los ponían en batería en la ma-
ñana, necesitando el pueblo también este para su resguardo,
a pulso lo alza y lo pone en su cureña, y ya en batería en
una calle, le foguean con sólo pólvora para quitarle la sucie-
dad, y en el instante mismo la tropa blanca y oficiales de
Jalteva se pusieron en fuga para el pueblo de Masaya, que-
dando en Jalteva sólo los doscientos negros, Palomar y Pa-
yés y el resto de oficiales resguardados en la casa de pól-'
vora.

Luego que Roblero dió fuego al violento y que la tropa
lanca y oficiales hacen fuga, la negrada se hace al arma,- y.
manda el comandante Palomar con seña tocar a degúello,uno de sus soldados actual cabo primero de la primera com- -

añía, Calixto Chotu, del fijo del reino, previene á Palomar:
* ' i. . 'Ml Comandante. yo me he hallado en iguales casos y lo que
se hace es tender bandera blanca () colorada, pues con el to-

,a

Un cañón de a veinticuatro que estaba botado en la pla* .'
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' Í lientes y sucesos que pudieran ocurrir en la noche, teniendo

que_de degñello pereceremos todos." Responde Palomar,
' deje Ud. de eso, que yo sé lo que me hago." La tropa ne-
gra desde el punto de la plaza de Jalteva comienza a haceix…_
fuego sobre el violento que se retiraba para la plaza general,
y como éstos avanzasen para las baterías de la calle real y_
ésta quisiese hacer fuego que contenía don Telésforo_ Ar-
gúello con la mano sobre la culebrina, no pudiendo contener .
á… los que manejaban la cuerda mecha, se separa del lugar y,
los de la batería que ven se acerca haciendo fuego la negra,.—
da, corresponden el fuego de la batería con la culebrina de
of dieciocho. En el momento mismo sin jefe ninguno se des¿
parraman los negros por la ciudad y hacen fuego a dos pun-
tos de batería que correspondieron todo el día hasta las tres
y media de la tarde, en varios puntos de la ciudad, subíén-
dose los negros en los altos árboles, () refugiándose en al.—
g,imas casas en donde hicieron mucho fuego y les respon-
dieron con la misma fuerza.

l . . . , .Entre Cinco y seis de la tarde del mismo dia, dispersos
. aun los negros dentro de la Ciudad, y cometiendo los exce—_ sos de robos; a los clamores y fundados recelos de los do-
en mayor inquietud al pueblo, da orden el teniente coronel
comandante de armas don Miguel Lacayo, salga una colum-
na de la plaza a evacuar á la negrada dispersa en la ciudad;
lo efectúan así y dejándolos fuera de la ciudad a tiro de
fusil se les tocó llamada y sin perjudicarlos en nada los de-
jan ir, regresándose la columna al punto de la plaza.

La tropa fuga que se dice en el número 25 y 26 á medio
camino contra Granada y Masaya, encuentra al Comandante

nDon Pedro Gutiérrez con el resto de sus tropas fuera de las '

más que venían por 'l'ipitapa, pues en la mañana del mismo
' día que se habían posesionado del barrio de Jalteva le dan .
prontoaviso que estaba ya cogida la plaza de Granada. El en-
cuentro de Gutiérrez con la tropa enviada y oficiales fugos le
hace preguntar qué es lo que ocurre. Respondió el tenienteMariño y otro oficial:— Mi comandante, no se exponga ¡…
toda la oficialidad y negros caribes quedan muertos en a;;
calles de Granada. El Comandante Gutiérrez con sus tr. '_
pas y tropa fuga reunida se regresan para su punto de Ma.—g
saya; reduce a prisión a Mariño por haberse expresado e,_'
a__q_uellos términos en público; y ordena pena de la vida
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que declare los muertos y heridos conducidos en hamaca por
los mismos negros.

Luego que el comandante Palomar con sus oficiales y
negros llegan a Masaya cºn los presos Marenco, Mora y
Guillén en la noche del 21 hace junta Gutiérrez para infor-
marse de lo ocurrido, y preguntando por qué habían rom-
pido el fuego, se le dijo que porque la centinela de la pól-
vora por quien fueron reconvenidos, les había hecho fuego
con su fusil: entonces el Comandante Gutiérrez pide el fusil
que habían recogido del centinela muerto, y sacando la ba- '

queta e introduciéndola en el cañón lo encuentra cargado, '

con cuyo hecho reconviene Gutiérrez á la oficialidad: ¿Có—
mo me dicen Uds. que el fuego ha salido del centinela de
Granada, cuando el mismo fusil que Uds. del muerto han '

recogido y yo ahora examine está cargado? Nada respon-
dieron, así lo comunicó Gutiérrez al Pbro. Dn. Joaquín
González y á los mismo cabildantes de Granada, y a otros
vecinos.

La plaza de Granada en la noche del 21 se queda en
expectativa de nuevo insulto; y no ocurriendo cosa alguna,
amanece el día 22, debiéndose entender que en la mayor
fuerza del fuego del_21 se solicitó un mozo con oferta de
veinticinco pesos por el Alcalde segundo don Juan Espinosa,
e interesándose don Francisco Cordero en su busca y no ha-
llando en el acto otro más a propósito por el miedo de losdemás, propone al pueblo que ninguno era más a propósito
que el negrito tambor, pues siendo una con los del asalto,
nada le harían aquéllos y se lograría llevase un oficio al co—
mandante Palomar del Cabildo y Comandante de armas pa-
ra que se retirase a Masaya y se evitasen las desgracias.
Respondió el pueblo que si el negrito tambor salía a la calle
lo habían de matar. Entrada la noche del 21 se facilitó el
correo, que fué el cabo de milicias Albino Llanes, determi—
nado a ir si Masaya con don Pedro Gutiérrez, y verificada
en la misma noche, condujo un oficio del Cabildo y una carta
del señor cura Chamorro, en que le decía a don Pedro Gu-
tiérrez se habían desengañado, no eran cuatro los del pueblo
que fermentaban la ciudad, que había visto en las mayores
lástimas á sus ovejas y ( ue suplicaba no volviese á hacer
fuego. Llega el correo Llanes al pueblo más inmediato des—pués de rodear muchos caminos y manda aviso al Coman-
anté Gutiérrz que conduce pliegos del señor cura y Cabildo
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de Granada, con su Comandante de armas, y que así, que le '
franquease la entrada por sus centinelas avanzadas. Don
Pedro Gutiérrez concede la licenc1a en estos términos: “Con- "cedo libre y seguro pasaporte al correo Albino Llanes que
conduce pliegos de los Jefes de los insurgentes de Granada,
&.” Al señor Cura contesta una carta cerrada que se puso
en manos en el pueblo de l)iriomo a donde se había retirado '

-

el señor Cura. Al Cabildo y Armas contesta que le han de
remitir" al capitán, sargento y tambor; que se habían de re
poner todas las autoridades, entregándose la artillería al Co-
mandante Vidaroz que era uno de los despojados: que todas
las armas se habían de poner en su lugar, y que se le había
de remitir a don Francisco Cordero.Pidiendo el pueblo armado noticia de lo que decía 'el
Comandante Gutiérrez, ya divulgado, se les manifestó el
oficio por don Juan Cerda, Subteniente de Artilleros; é im—
uesto'el pueblo de lo que debían cumplir, resultó que entre
as sietey ocho de la noche toma demasiado fermento el pue-
blo, y asestando el cañón de a veinticuatro hacia la casa del“
señor Adelantado,(en donde se hallaban reunidos el Cabildo,
Comandante de Armas, militares y personas blancas), con la
cuerda mecha encendida, tratan de darle fuego, y en el ins—'

' _ tante mismo toque de generala por los mismos, rugiéndose
era reunir los suyos para pasar a cuchillo a todos los blan-
cos por sospechas que de éllos tenían que los vendiesen; pe-
ro después de insinuaciones por los de mejor inteligencia se
aquietaron y nada tuvo efecto; sinembargo que también mas-
ticaban dar fuego a la pólvora toda, en más de sesenta cajo-
nes que estaban en la Sala de armas de la misma plaza para
volar a la ciudad y sus habitantes, con el fin de que si se

._ reponían lo de amenazas hallasen en la ciudad sólo los
'

escombros.
_Como el objeto del Cabildo, Comandante de armas y

vecmos nobles no fuese otro que el de paelñcac1ón, contra-
rrestando con las operaciones de los emigrados en Masaya
y siniestros informes de la ciudad y vecinos, no sólo á las ' '

super10r1dades y al Remo entero, smc tamb1én al Coman-_
dante Gutiérrez que lo tenían a su devoción (como el mismo
Gutiérrez varias veces lo confesó) tratan todos unánime8
con el Capitán Argúelles lo conveniente que sería se regre
sase ¡¡Masaya a imponer de todo lo que había presenciado-,
en las operaciones del Cabildo y armas al Comandante Gu

¡.
l

u



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

n...— 253
tiérrez, pues de otro modo en nada podría acertarse, con
los inmediatos informes delos contrarios de aquella ciudad
que cercaban a don Pedro Gutiérrez. Convino Argúelles,
sin más dificultad de que se le asegurase su salida de la
ciudad sin riesgo de vida por las amenazas que había expe—
rimentado del pueblo. Don Francisco Cordero se dirige -á
la plaza en cada una de las baterías, haciendo visibles con
razones los beneficios de la quietud y los perjuicios del en-
tretenimiento en que se hallaban, siendo medio el de los más
oportunos que el Capitán don José Argi'1ellos que lo había '
presenciado todo pasase a Masaya á los buenos oficios que
con dicho señor se había tratado; que el referido Argúelles
prometía verificarlo así, y que no se esperaba menos de las
buenas intenciones que había manifestado en los tres días. ¿
Conviene el pueblo en lo que se le propone, y agolpados en
pelotón pide que quiere conocerlo, y así, que salga. Avi-
sado de todo Argñelles sale a la puerta de calle del señor º-3
Adelantado, donde se hallaba, y dirigiendo una arenga al '

montón de pueblo que estaba a su presencia, en ofertas de.
sus buenos oficios: se siguieron repetidos vi 'as por el pueblo
y se prepararon bestias para su viaje a Masaya, acompañáh— ¡¿
dole con custodia de tropa don Francisco Cordero hasta
fuera de la ciudad, en cuya despedida manifestó su gratitud
con la guardia obsequiándole algunas monedas, y siguió su
camino para Masaya el día 23. (

Al oficio que se refiere en ¡el número 30 le contesta el . _;
Cabildo y Comandante de armas lo conveniente y 'que el Ca—¡
pitán don José Arguelles le informaría; que el día siguiente Í.
Se le remitiría un sacerdote de toda confianza, quien le im— '

pondría de todos los particulares menudamente con quien
podría acordar los medios más oportunos á la pacificación,
siendo éste el Presbítero de ejemplar conducta don Joaquín
González, y ejecuta su marcha el día 24 para el pueblo de
Masaya en unión del sargento Sánchez y negro tambor.

Don Francisco Cordero le escribe de que actual se halla
ocupado en oficio de pacificación, como por menor le infor-_
mará el Capitán Argiielles. Tanto al Cabildo, Comandante '

de armas y Cordero contesta Gutiérrez con gratitud y has—
tante satisfacción, cuyo oficio del Cabildo se hizo saber in-
mediatamente al pueblo para que comenzase a ver los bue-
nos resultados, en oficios, por la ida de don José Argtie-
es. '
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El 21 de abril, que don Juan [mery se hallaba… en Masa<
ya al regreso de León para Granada con pasaporte del [lus-
trísimo, sin motivo alguno lo redujo á prisión estracha en un
calabozo don Pedro Gutiérrez, asegurándole más con un par
de grillos; y lo puso en libertad por el ocurso que Imery hi—
zo al Obispo Gobernador-, quien mandó le quit—ase inmedia—
tamente las prisiones por no haber motivo para ello, pues
todo era antojo y tropelía de las muchas que ejecutaba Gu—
tiérrez. ¿

Cuando el Presbítero don J oaquín González llegó áMa-
saya con el sargento y tambor, ya don Pedro Gutiérrez es—
taba informado por el Capitán Argúelles, y luego que acabó

, de imponerre con el referido Presbítero, llama un escribien-
te y le hace escribir lo que sigue: ' Entre otras cosas dice:
No haber insurgencia en los vecinos de Granada, sin que en
el Cabildo y Í “más vecinos me haya reconocido falta a la
legítima autoridad ni al Rey. Que se habían de desmontar
todos los cañones, y demás armas se habrán de poner en su
lugar. Que se había de recibir un Comandante de armas y
dos oficiales de los suyos. Que por custodia de la plaza se
habían de admitir ciertos granaderos de los de su batallón.
Que si nadie se le seguiría perjuicio ni en su persona ni en
sus bienes. Que el Cabildo actual sería subsistente, etc.
(%ue aquel documento en dos iguales se habían de firmar pore Cabildo, Comandante de armas, militares, vecinos y los
más que pudiese del pueblo bajo, quedando uno de éllos al
Cabildo y otro se le devolviese para su seguridad. Que el
cumplimiento de todo lo ofrecía a hombre del Rey, del
Exmo- Sr. Capitán general, por sí en virtud de sus faculta-
des y bajo del sagrado é inviolable juramento en unión del
Padre, y rectiticaron con sus firmas. ' El Pbro. González se

' vuelve para Granada con aquel tratado 6 medios de aci-
ficación, y presentándole al Cabildo, y noticia del puebib enque perdía ya los medios de otro insulto de Masaya, se avin0
a todo; se firmaron los documentos en el término que se pe-
día por Gutiérrez, queda el un tanto en el Cabildo y el otro
…lo conduce el mismo Pbro. para Masaya, entregándolo á Gu- ' '

tiérrez.
Don Pedro (irutiél'rez manda a Granada al que denota

por Comandante de armas Capitán don José María Zelaya"
acompañándole el Capitán Arguelles para la ejecución de lo

. ¿que previene en su papel de tratados 6 medios. Al Capitáll__,
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Zelaya se le entregan los cañones desmontados, todas las
armas se ponen en su lugar y recibe las llaves, con las que
en manifestación de estar todo cumplido se regresa para
Masaya á dar cuenta á Gutiérrez de su encargo. ¡He aquí
la lealtad de Granada, entregando á un sólo hombre en fuer"
za cuando se le trata por los medios debidos! De contrario.
cuando sorprendida y atacada contra ritualidades de orde-
nanza y prevenciones de las superioridades resiste natural
defensa quedando victoriosa el 21 de abril. Se cantó inme-
diatamente un Te—Deum ladamus, concurriendo to—
do_ el pueblo con general aplauso, en la iglesia parro—
quia .

El 29 de abril a las diez de la noche recibe el Alcalde
primero un oficio de don Pedro Gutiérrez en que dice: ”A
las once de esta noche salgo con todo mi batallón para esa
ciudad y lo comunico para inteligencia." Este oficio lo re-.
cibió el Alcalde primero don Juan Arguello, quien dudando
citar a Cabildo aquella hora por la impresión del pueblo que
sólo serían mandados cien granaderos á la custodia, según"
el papel de medios tratados. Envía el Alcalde la citación a ¿

Cabildo, y sin noticias de los capitulares y del pueblo, se…ve
á las seis de la mañana el día 30 al Comandante Gutiérrez
en la plaza de Jalteva con todo su batallón y por el punto
de la Laguna quinientos hombres dejando á una legua de la
ciudad otras compañías de reserva. No obstante la expecta-
tiva de tántos aparatos y de ser un hecho de falta de prome-
á las autoridades, recibe con música a don Pedro Gutiérrez
ya situado, noticioso el Cabildo sale en cuerpo hasta aquel
lugar a cumplimentarle, y sin que precediese requerimiento
?“ su falta por perjudicar a la pacificación del pueblo, le de—
la tomar posesión de los cuarteles que el Cabildo le destina
Y se—retira en su compañía a la casa del señor Adelantado áobsequiarle con el desayuno. _

En casa del Sr. Adelantado propone Gutiérrez al Cabil-
0 que supuesto se habían acabado ya en aquella hora'todas
isensiones con los emigrados en Masaya se les pusiese por
el Cabildo amistosa carta llamándolos, ofreciéndoles un es—
peso velo y perpetuo olvido a todo lo pasado. El regidor
don Manuel Antonio de la Cerda propone por si y a nombre
de su Cabildo a don Pedro Gutiérrez que para ejecutar la

sas de Gutiérrez. El pueblo grandioso, confiado y sumiso ..
y sus tropas y le introduce hasta la plaza pública. en donde ' ' “
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, promesa de eterno oli—ido q_ue propone se haga a los_emigrai—¿ desde Masaya, resta la dificultad que resolverá, y es: que
siendo estos señores emigrados Sacasas, Chamorros, Arana,
Cordeviola, Blanco, Alfaros, Bolaños, Avileses, Barrios,
etc., los causantes del fcrmento de G 'anada o informantes ¡¡
las superioridades y todo el Reino de haber el Cabildo des-
pojado á europeos y subrogado empleados; que ciertbs ape-

, l'lidos Argúelles, Cerdas, Lacayos y Corderos por tines par—
ticulares mantenían aquella ciudad en insurrección: que el
pueblo todo había atropellado ¿¡ las imágenes de Dios y su
Santísima Madre, y últimamente que con ideas napoleónicas
habían faltado a los deberes de la religión cristiana, cuyos
conceptos al parecer del que habla y'su Cabildo era indis-
_.pensable la averiguación en formación de causa, en el con—
cepto que si el Cabildo actual así imputado salía cómplice
en algún cargo de toda especie sufriría gustoso cualesquier

¿ castigo; pero si los informantes emigrados eran los culpados,
“ …que se les perdonase e indulgase. Siendo la nueva dificul-
tad diametralmente opuesta al eterno olvido que proponía, y
que deseaba el Cabildo dar cumplimiento a su firma, no se

. podía proceder al convite y promesa sin que primero queda—
se impuesto de las intenciones que le hacía presente. Gru-
tiérrez respondió que todo lo veía; pero que era preciso
echarle tierra y olvidarlo, con lo que se les escribió. Ellos

_ respondieron que supuesto la superioridad les había remiti- …_
¡do tropas reales a su custodia, bajarían cuando y siempre _…

que les' conviniese.
.
' El día dos de mayo, reunido el Cabildo en su sala capi
talar, concurrentes don Miguel Lacayo, Teniente Coronel
;de milicias y Comandante de armas anterior, se llamó a don
Pedro Gutiérrez para imponerle de las operaciones del Cabib ,
(lo anterior y las del actual, con presencia de costo de cua- '

. demos de actas del año de 11 y 12; registró todas las actas,,
- é impuesto confesó no se hallaban faltas aun las más leves en _ _
el presente Cabildo que denigrasc la arreglada conducta que
observó en las conmociones y en los particulares de su in-
tervención con Masaya; pero que ya tenía dicho era indis
pensable echar un espeso velo a todo lo ocurrido. Se cele-
bró acta que con el (“abildo lirmó el Comandante Gutié

' rrez. '

En 3 de mayo se recibe por el Cabildo y Comandan5
Gutiérrez el oficio inserto, por el Sr. Obispo del señor Cap—
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tán general que'dice: que con presencia de los informes de
30 de abril y lº de mayo de su llustrísima y de los tratados
del Comandante Gutiérrez y Pbro. don Joaquín González,
etc.,-vino en resolver zi su Señoría Ilma. nombrase un jefe
militar de la Provincia que esté exento de toda parcialidad;
conforme á las ordenanzas de ejército y posteriores reales
órdenes instruya proceso para averiguar los motores () caber
zas y los que con mano armada hicieron formal resistancia
¡¡ las tropas del Rey el día 31 de abril, pues tan horrendo
delito no puede ser comprendido en el indulto general pu;
blicado en los demás lugares donde hubo conmociones po-
pulares. Que por ahora y entre tanto se concluye el roce— '

,

so, queden suspensos todos los que tenían empleos mi itares ' ' '

y municipales, subrogando su Ilma. para ellos… sujetos que .
sean de toda su confianza, sin que sea necesario se complete—
el número de los de Cabildo, con lo que podrá conciliarse eri—"
lo moral lo tratado entre el Comandante Gutiérrez y Pbro. ,.
González. En seguridad su llma. nombra en subrogación de'— .

-7

los empleos a los que componían el Cabildo anterior del año'
de 11, emigrados en Masaya y acérrimos rivales nuestros,—'
á los que sin ninguna rivalidad puso en posesión el Coma—n» “= - '—-
dante Gutiérrez en el mismo día 30 de mayo por la tarde,_…
sin contar con el Cabildo y Comandante que representaba s

Lacayo; pasando únicamente los dos Alcaldes oficio en que”
se avisaba haber puesto en posesión a los otros y cesasen su _
funciones. ?

El 8 de junio por orden de su [luna. reduce a prisión don;
Pedro Gutiérrez al Teniente Coronel don Miguel Lacayo y“
al Capitán don José Telésforo Arguello, sacándole del con-
curso de duelo de la misa de ocho días de su mujer. El día'9, _
sin embargo del houroso pasaporte que dió a don Francisco .-

!

Cordero que se hallaba fuera, lo mandó traer -preso, intro—* í—. '
duciéndolo en la ciudad con custodia más que regular en la .

Ora más pública del día; reduciendo a prisión el día 10 á
on Mariano Marenco, don José Manuel Solórzano, don-
Eduardo Montiel, y á todos le: mandó poner grillos el 18de,Junio en sus respectivos calabozos. '— El Ilmo. Gobernador Intendente por el oficio en que el
El'. Capitán general le manda nombre a un militar imparcial
que pase a Granada, elige al Sargento mayor del Escuadrónde San Miguel don Alejandro Carrascosa ydo remite para
la ciudad deGranada y llega el 13de junio. Según noticia—.

, ,
l _ .-,
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Fide pase de su comisión a los Alcaldes ordinarios, quieneseexigen á vistas la comisión, y negándose Carrascosa por
ser reservadí51ma, da pl'1ncipio á sus funcwnes.

El día 22 de junio reduce á la casa destinada, sin comu—
nicaclón, a pr1s1ón a' don Juan Argiiello, don Juan lgnac1oy
Marenco, y don Vicente Castillo, dejando en sus casas en
calidad de presos á don Juan Espinosa, Sr. Adelan—
—,tado, don Pío Argúello, don José Dolores Espinosa,
y decreta el 23 requisitorio por todos los ausentes

El 30 de Junio por la crítica del pueblo sobre desigual-dad reduce a prisión a don Juan Espinosa, don Pío Argiie-
llo, don José Dolores Espinosa. Licdo. don José Manuel de ,
la Cerda, don Cleto Avendaña, don León Molina, don Juan
José Marenco: por empeño puso en libertad a don Vicente
.Castíllo. Procediendo el primero (de julio) a embargos delos presos.

El 5 de julio les pusieron grillos a don Juan Espinosa,
don Juan Arguello, don lio Xrgi1ello, don Juan Ignacid
Marenco, Avendana y Molina, sacando el día 6 a don José

> _ Dolores Espinosa, que por enfermo mandó a su casa.
El 3 de julio, no conforme con el requisitorio para au-

sentes, embarca al Teniente Palomar con 25 negros caribes
para que fuesen á traer presos a don Juan y don Manuel
Antonio de la Cerda.

El 3 se presenta preso al vivac don Juan Cerda y le pu-
sieron grillos el 16 del mismo mes y por enfermo se le qui-
taron el 24 del mismo

El 20 de julio por efecto del requisitorio apresa el ofi—
cial don José Acasuso en su hacienda á don Joaquín Cha-
morro, y el 31 en la noche el mismo Acasuso se dirige con 10soldados y un sargento á la hacienda de don Manuel Anto-
nio de la Cerda, sorprendiéndole la casa al amanecer y re-
ducido á prisión lo conduce para el pueblo de Juigalpa, dedonde, en unión de Chamorro, los entrega en la casa de pri-sión el vivac el 6 de agosto conduciéndolos con la custodiade 10soldados y sargento.

El 9 de agosto, custodiados los españoles presos por
' oficial y guarnición de Cartago, quita Carrascosa ésta, po-
niendo en su lugar 22 negros caribes gentiles (los mismos
del fuego), al mando de un sargento.

Con todos estos ruidosos aparatos de grillos, reducidos.
en sus respectivos calabozos los españoles y centinelas de
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vista para que por ningún pretexto saliesen del cuarto, se-
guía el comisionado Carrascosa su actuación, amenazando de
que seguirían la misma suerte los testigos del sumario ue
seguía, siempre que no dijesen lo de su antojo contra el Car—bildo y militares, objeto de su actuación.

En fines de agosto comienzan las confesiones de los es-
pañoles, dando principio con el oficial Telésforo Argííello,
que se hallaba en estado moribundo.

El 15 de septiembre llama Carrascosa a don Manuel An—tonio Cerda para tomarle confesión; y aunque éste se resiste
en verse sometido al fuero militar, no tiene lugar. Se le
hace cargo de la nota de trincheras de 14 de abril: la pide ,

>

Cerda á vistas y se le niega por el comisionado Carrascosa y
testigos de actuación Pedro Benito Pineda, con el pretexto
especioso que todos—lo habían pedido y se les había negado:
insta de nuevo Cerda y se le presenta. En su examen halla
borrados Cerda en cuatro líneas,—”"cuatro vocablos: manifies—
ta que este hallazgo era el motivo de pedirla á vistas, aña-
diendo que tenía noticias que del cuaderno de actas de su
pertenencia habían desglosado varios documentos y agre—
gado otros que no corrieron: que no dudaba esto por haber-
se hallado en manos de sus mismos contrarios el legajo de
documentos que en tiempo extrajo el Comandante Gutiérrez
por medio del oficial Martínez, del poder del señor Adelan—
tado Alférez real, y así, que se le franqueasen los dos cua-
dernos de actas para revisarlas. Se negó Carrascosa á. la so-
licitud. Comienza Cerda su confesión con las protestas del
caso: respondió en tres días consecutivos el cargo, citando
para el consejo de guerra en acto al limo. Gobernador como
parte integrante en el asunto que se trataba. A seguidas,
manifestando el modo de proceder parcial del comisionado—,
le entabla recusación para el juicio plenario, dejando expe-
dito al comisionado en el juicio sumario que seguía. Pro-
vee auto Carrascosa en 17 del mismo para que Cerda. bajo la.
religión del juramento, exponga ante sí las causales de su
recusación, é intimado expone Cerda; y Carrascosa, dicién-
dole eran justos los moiivos, provee auto de suspensión en
la misma fecha á la confesión de Cerda, remitiendo á ésteá
Un calabozo malsano, aherrojado y sin comunicación, y con—sulta á la superioridad por conducto del Sr. Obispo.

El 2 de septiembre se publicó la Constitución, tiempo
en que estaba en confesión don Juan Francisco Cerda, el
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día que lo llaman a confesión, en el acto reclama todo lo debeneficio de la Constitución en confesión y criminales. Pro—
vee auto Carrascosa, no tener lugar los beneñcios de la Cons-
titución en la causa de su comisión; con cuyas protestas del
caso, siguió Cerda su confesión.

Luego que el Ilmo. Gobernador ve la confesión de Cer-
da y que éste le cita para el acto de consejo de guerra como
parte integrante, como jefe de la Provincia acompaña in-
forme á la consulta contra el carácter de Cerda y lo manda
al Capitán "general. Su Excelencia pasa al Auditor de gue—
rra don Joaquín Ibáñez el expediente y dictamina: que con
presencia del Informe que acompaña el Ilmo. Gobernador
acerca del carácter de que se halla revestido don Manuel
Antonio de la Cerda, no obsta lo que éste expone en sus

> causales, pues son arbitrios que los reos se valen en seme-
_ jantes casos para hacer ilusorios y eternos los juicios; y que' así, ni en este ni en ningún caso se dé por recusado el comi-
sionado Carrascosa. A que provee de conformidad su Exc.
y devuélvése áCarrascosa la determinación, y sacando a Cer-
da de su calabozo, le manifiesta la orden, pero no lo actuado,
y sigue su confesión que concluyó el 16 y 17 de diciembre.

Concluye el comisionado Carrascosa las confesiones y
» procede a las ratificaciones: llama á los defensores y sólo los'

. admite á la presencia de los juramentos, echándolos fuera;
y aunque éstos reclaman presenciar las deposiciones con—
forme á ordenanza, no les admite, y procede sin la presencia
de los defensores á la ratificación de los testigos.

No es de admirar la arbitrariedad de este comisionado
en no ceñir sus actuaciones a ninguna disposición civil 6 mi-
litar, cuando a los principios distinguió al gusto suyo y de
sus parciales nuestros rivales, con escándalo del pueblo, las
clases entre los mismos reputados por reos, afligiendo á unos
demasiado según convenía á dichos rivales, y ampliando á
otros en lo posible la estrechez en la prisión. A don José
Manuel Cerda en 14 de julio lo pasó a su casa con la ciudad
or cárcel. A don Juan Espinosa por aliviarle le pasó á
en Juan de Dios en 13 de agosto, y en 26 de octubre lo pa-
só á su casa. A don León Molida en 3 de octubre lo pasó
á su casa. A don Antonio Blandino á mediado de septiem-
bre en calidad de enfermo lo pasó al Hospital con toda lí-
bertad y empleado en el mismo. A don Juan Ignacio Ma-
renco lo puso en su casa en 22 de diciembre en clase de en-

¡.
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termo. A don Telésforo Arguello, aunque por orden del
Ilmo. le puso por enfermo en su casa, lo mantuvo con guar-
dia, reduciéndolo aun enfermo otra vez a la prisión como al
mes y medio. A don Silvestre Selva, hijo de Sacasa, se le
propuso hiciese que el Comandante de la guardia 'diese par-
te que estaba enfermo, y luego que se verificó lo puso en su
casa a mediados de enero, y por haber la mujer de éste re-
clamado en abril una hacienda que la comisión le había ven-
dido sin su noticia, a más de que le quiso pegar a la señori-
ta que salió corriendo, mandó al marido reducirlo á la pri-
sión, y á las dos horas por empeño de Palomar lo regresó á ,

su casa. A don Pío Argúello en 27 de febrero le puso en su
casa en calidad de enfermo. A don Juan José Marenco,
después de sacarlo de la reunión de los presos por haber de-
clarado el soborno, lo pasó al cuartel de prevención en un
calabozo acerrojado en 19 dediciembre: a principios de ene-
ro le puso en libertad (por cierta ocurrencia contra nosotros
en que procuraba grande perjuicio, que consta en el diario ,,
de correos), con la orden de reconocer por la noche su pri—' _.
sión. A don Cleto Avendaña por empeño de Ansóstegui lo
puso en su casa en 30 de diciembre que salió fuera de la
ciudad á las fiestas de los pueblos, como también don Vi-
cente Castillo. Al sargento Feliciano Avendaño lo puso en
libertad por empeño de don Valentín César, oficial de la…
guarnición de León. Al sargento José Orozco por empeño
de don Crisanto Sacasa lo sacó a su casa una pascua, toda la
semana. A don Francisco Alvarado lo puso en su casa en .
fines de agosto, advirtiéndole que saliese á deshoras a pa- '

sear, pero que no fuera á misa. A Mateo Marenco se le
puso en libertad por regalo que su mujer hizo a Palomar de
una pieza de Mahón y otras cosas. Al armero Nicolás Po—
rras, que sele apresó e' inmediatamente se le remacharon
grillos, á los cuatro días por empeño de Anzoátegui se le
puso en entera libertad. A Ignacio Roblero se le quitaron
los grillos por un colmillo engastado en oro que á Palomar
regaló el armero Farinas. Y por último, en prueba dela '

decidida arbitrariedad de la comisión, el sargento Pío Nú-
ñez se mantuvo libre en su casa todo el tiempo que los de- ,

más sufrimos rigurosa prisión, con la especialidad de que
tanto en su confesión como en las demás diligencias con él,
se_le reputaba en las diligencias y escritos como preso en el
1vac, excluyéndolo en los cercos por no convenir á la co-

¡

,
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misión, cuya singularidad fué hija tanto de empeños de Al— 4

faro y otros, como por su oficio que era el de hacer cutres.
A José de los Santos Barbereno, cabo de la guardia de la
, ólvora en el 21 de abril, lo tenía en libertad, y por no ha-
€erle querido en seis reales unas polleras lo redujo a prisiónen abril del presente año.

Por el contrario, la conducta que observó con los que
quedaron en la prisión, y con particularidad con algunos
individuos como don Juan Arguello, don Miguel Lacayo,
don José Telésforo Arguello, don Manuel Antonio y don
“Juan Cerda, con don Francisco Cordero, distinguiéndolos
¿en la estrechez, aun con graves y peligrosas enfermedades
que sufrieron sin el alivio de pasar al hospital en varias oca-
siones que por necesidad lo solicitaron; y todo esto porque
no acomodaba a nuestros rivales y enemigos.
, Jamás puso remedio en las quejas de los españoles pre-
sos sobre las vejaciones que sufrían de la guardia de negros
gentiles, pues siendo éstas tan continuadas, se le hacían re-
clamos que satisfacía con que tuviéramos paciencia, pues
era la única custodia de confianza que tenía para guardar—
»nos: en igual los varios sufrimientos de no dejar entrar la
guardia los alimentos el día que ó no querían ó la embria—
guez les estimulaba á revolver con la mano la comida 6 co-
ger en ella lo que les gustaba de absolutos, sin permitir un
punto el papel y tintero para nuestros reclamos, que ame-

' ._,»nazaba con graves penas al hallazgo en continuados regis—
tros. Y lo que es más, reducir -¿ prisión y envolver en la

' causa á todos aquellos que en la parte de afuera pudieran
comunicarnos alguna noticia de sus excesos ó practicar en
la superioridad alguna diligencia de nuestro favor. Prohi-
biéndonos al principio toda comunicación entre los mismos
presos y siempre con nuestras familias; dando orden á la

,

' guardia que si alguna señora, mujer de algún preso, llegaba
_á la puerta, que después se cerró, se le reconv1n1ese de su
separación, y que Si no lo veriticaba, la pasase el centinela
con la bayoneta, pues le resultaría premio de este hecho.
A la vejación de todo el mundo estaban expuestos los presos,
sin que en esto pusiese Carrascosa ningún remedio, antes¿bien con cualesquier obsequio que le hiciesen prestaba su
autoridad si nuestro perjuicio. -

Con este extraño modo de proceder maneja sus actua-ciones y con todos sus vicios y nulidades comienza careo de
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testigos del sumario con los siete individuos del Cabildo y
dos militares el 8 de febrero, haciendo venir de sus casas á
los presos agraciados, y en las actuaciones corrían y se tes—'
taban como presentes en el Vivac.

La ninguna circunspección que este comisionado obser
vó en el acto de cercos y la seducción descubierta á los tes—v
ligas para que se sostuviesen en sus favulosos dichos como
supuestas aserciones: es de notar que este juez, cuando viese“
en el acto de conferencia que el testigo no acertaba á dar el
fundamento del dicho 6 se desdijesen en lo falso que halla—
ban en el todo=de sus deposiciones, este comisionado, digo, ,

'4

amenazaba a los testigos con graves penas de perjurio, les '

iníiuía contestaciones, se producía en favor del testigo por
constancias de autos; y cuando aun asi no conseguía el de
que se ratificasen en su falsedad,les animaba con que el hom—
bre debía tener dos pelos en el corazón, el uno de Dios y el
otro del diablo, reservándose éste para sostenerse en el jura-
mento que una vez se había prestado; y aunque el testigo le ,!
dijese que aquello era falso le instaba que por qué no lo ha- u '

bía visto antes, y así, que se había de sostener en lo que
aparecía en su declaración. '

Cuando la conferencia no se concluía en el día, se lle-i
vaba los testigos a su casa a sugerirles especies que habían—
de responder á las ¡ºe—convenciones; pero afirmándose el in*—
dio Francisco Martínez que cuanto aparecía en su declara-
ción era falso, pues no se le había hecho por el comisionado
más que pedirle su firma, no pudiendo desvanecer el comi—f
sionado la constancia de aquel indio, trata de asentar sus
contestaciones con toda vestidura; y cuando uno de los ca— " '*
pitulares, don Manuel Cerda, le protesta ante sus testigos la s
falta de constancia en que el indio aseguraba. el comisiona—
do Carrascosa se le echa encima á Cerda tratándolo con
injurias, y volviéndose á todo el cuerpo dice: “yo tengo la ,

“

culpa por tratar con unos hombres rebeldes, eav1losos y . ,—

,…

crimmosos.”
No siendo sufribles los injustos procedimientos del_co-'

misionado, por más que se le pusiese á la vista y se h101ese
leer las instrucciones del célebre Colón en su ordenanza,
se trató de recusar por sus individuos. y pidiéndole venia

para hacerlo respondió que por ningún punto, pues estabaprevenido por la superioridad para que en ningún caso se
dlese por recusado. Con este despot15mo—mane1a su actua-
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ción, sentando en ella sólo lo de su antojo; pues para lo de-.…',
más que se le reclamaba aseguraba era limitada su comisión “—
á que siempre que tuviésemos que reproducir enfavor, lo .:.
dejásemos para las defensas; acalorándose cuando los testi- '.

gos no podían responder la réplica en conferencia, diciéndo— '
les: “fuer yo testigo, para poder hablar; pero todo está pro—
bado en los autos.”

Hipólito Bravo se carea con don Francisco Cordero y
en el acto de oír leer su declaración y conferencia, satisfe- ,

cho ser falso todo lo que á su nombre aparecía, echó a llorar
en profundo silencio; pero el comisionado, sin atender á los_,'
reclamos de Cordero, lo ratifica en lo relacionado, y á la ,

conclusión se externa Carrascosa con Cordero: “no se admi- '

re Ud.; que cuando a este testigo se le llamó a declarar, en
tiempo que se acababa de pasar por las armas a un sargento, _
se derramó en lágrimas, preguntando si también a él lo iban “

a matar". Cordero hizo su protesta ante los mismo testi
gos de actuación, de que quedaron conformes, conservando ,

igual conducta en los demás careos, sin más arbitrio Corde-' 1

ro que darle aviso a su madre de lo que le ocurría.
_ Doña Josefa Siliézar, madre de Cordero, con las noti-
cias que recibe, hace representación de agravios al Sr. Ca—
pitán general, solicitando que por reales procedimientos se
mude de comisionado: Su Exc. pasa los dos escritos al au-
ditor de guerra y éste dictamina: “que Su Exc. se servirá ,

acordar se remitan los dos escritos de doña Josefa Siliézar _“
al Sargento Mayor comisionado don Alejandro Carrascosa
para que en su vista provea lo conveniente." Así se efec-
túa y el comisionado provee auto para que Cordero ante sí
exponga los agravios que en la superioridad expone su
madre. Cordero se resiste, por ser parte en aquella actua-
ción en que se agraviará cualesquiera constancia; pero el¡

' comisionado insta en que si practicará todas las diligencias; * 1
y cuando se llegaba á alguna de las que le perjudicaban, no
uería que se escribiese. Cordero le instaba no poder ser
uez en una causa propia y que por lo mismo se escusase; pero .“-

el comisionado sin atender prosigue las actuacionas, hacien-
do escribir lo que quería y así' concluyó sin más recurso
Cordero que hacer testigos de lo ocurrido á los mismo pre- _
sentes de la actuación, según la constancia del expediente“
en que sin querer el comisionado todo salió justificado. . "

Concluido ya. los cercos, procede al nombramiento de?
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defensores, por falta de los nombrados de la guarnición de
Cartago que procuraron loscontrarios desocuparan el lugar,
”reponiendo guarnición de León con tres oficiales prohibidos .

de emplearse en defensas. El Ilmo. Obispo Gobernador In—
tendente, remite a Carrascosa una lista de seis oficiales paraque éstos sirvieseu de defensores: el Capitán don José Ma-
ría Palomar, el ayudante don Pedro Salvador, ayudante don
Agustín Anzoátegui, Capitán don José Grau, Teniente don
José Molló y subteniente don Mariano Velasco. Presen-
tados éstos por Carrascosa para el nombramiento se tachan
para el ejercicio, á Palomar por reo verdadero en la causa,
como Comandante en la expedición del fuego; á Salvador
como empleado prohibido por la ordenanza; á Anzoátegui,
como reo en la causa, origen de las conmociones y despojado
agraviado. emigrado en Masaya; á Grau como despojado,
agraviado, emigrado en Masaya; á Molló como oficial en la
expedición del fuego; a Velasco como agraviado emigrado.
Con este expediente" da cuenta el comisionado al Ilmo. y el
Ilmo. resuelve: “que previniendo la ordenanza del ejército
que en negativa arbitraria de defensores por los reos se ha.—'—
ga de oficio, se verifique así. Procede conforme Carrascosa
al nombramiento de oñcío, y en el acto cada interesado hace
en el acto sus protestas, no sólo de no pasar por las defen-
sas sino también de no ministrar instrucción en el par-
ticular. '

Comunica por oficios Carrascosa el nombramiento á los
defensores y al único criollo don Mariano Velasco le dice:
”que de encargo del Ilmo. Gobernador le suplica se sacrifi-
que en beneficio del bien común y la madre patria"., Ve
lasco efectivamente es el único que toma empeño conforme
á su óbligación; pero los demás que le ven lo desauiman di—
ciéndole “era preciso nombrase él también su defensor,
pues defendiendo á alguno de los de la causa de Granada,
en el acto mismo se hacía reo". Con todo, hace sus gestio—
nes presentándose por escrito, para que se tomasen en be—
neficio de su cliente Cordero algunas justificaciones resulti—
Vas de los mismos careos, y el comisionado le decreta: que
su comisión es limitada al fuego del 21, y que seguir aque—
_las justificaciones sería hacer nuevos proceso, haciendo
llusoria una causa de tanta gravedad y atención.

Sin vista de autos ni instrucción de los interesados
hacen los defensores sus defensas. La de Salvador por el
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Cabildo la hizo Pedro Benito Pineda testigo de la actuación; Í"
las de Anzoátegui el escribano- Dionisio Cuadra; las de ;

Molló el soldado veterano Cayetano Bosque; las de Grau ",
el mismo Bosque: las de Palomar el mismo Bosque; las de.
Velasco otro: así presentan sus defensas sin que en ellas ni
en sus autores pueda haber habido más instrucciones que
en sólo Pineda que fabricó el proceso, pues para todos los
defensores se les impuso hora señalada en el mismo juzgado
en donde debían de ver los autos por no deber salir éstos
fuera; limitando al número de defensores para que entre-
gasen las defensas concluidas en el preciso término de 15.
días, sin atender no hay pluma, no hay tiempo ni capacidad,
en el-hombre para retener v explicar los innumerables he-
chos, combinaciones de testigos, nulidades de la causa, y to-
do cuánto requisito de ordenanza exige un defensor para el" cumplimiento de su juramento; y así, remite la causa en 10
de mayo del año que rige.Continúan los españoles presos en sus sufrimientos,reunidos con la hez de la plebe en su prisión, yel 29 de
junio a las 4 de la tarde se experimentó fuerte temblor con-
tinuando el resto de la noche en frecuentes repeticiones en" tres días consecutivos; y refugiándonos en el escaso patio
de la casa de prisión que se compone de 27 varas de largo
y 16 de ancho, en los que se hallaban reducidos ciento y cua
renta presos pasando las noches. Pero como los temblores

= amenazacen ruina en la casa, se le mandó recado al comi-
sionado que pasase a… la prisión y por sus ojos viese el peli-

'…gro en que nos hallábamos. Respondió que no pasaba; y
al siguiente día llega la guardia de caribes y le ordena al

- Comandante Moreno Alférez Dionisio “que si se caían las
paredes del cuartel, que echase cordón con la tropa en res-
guardo, y si había algún movimiento entre los presos desa—
rrajase sobre éllos cuatro piezas de artillería que al efecto
se les tenía al frente“.

Este movimiento entre los presos debe entenderse el
ocurrido en un calabozo estrecho en la primera noche, que
hallándose seis sujetos con grillos bajo de llave y apurados
los grandes temblores, á sus gritos no lograban que el Co-
mandante de la guardia Capitán Juan les abriese la puerta:
dieron golpes con las manos á una débil ventana, y quebran
do dos balaustres trataban de salir por ella al mismo patio
en que bajo de la guardia estaban los presos.
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Desde que el comisionado Sargento mayor don Aleím_—'
dro Carrascosa, llegó a la ciudad de Granada y palpó l

beneficios a su persona con su representación, en cada co—'
rreo inventaba nuevas actuaciones por si y sus aliados para
manifestar la superioridad en que la ciudad de Granada“
mantenía en fermento, cuando á la sazón los vecinos que no
estaban reducidos en prisión se hallaban fugos de los q,ug
concurrieron a la plaza el 21 de abril. '

Como la remisión de la causa del fuego quitase ya al_
comisionado sus continuadas funciones de jurisdicción, noobstante de estar en posesión de los presos comprendidos
y aún sin éstos no sehabría de quedar sin la comparecenciaaí
consejo de guerra en la capital del Reino, el 3 de junio pr'o—
ectó causa nueva como ruidosa conmoción popular, y es“que Gregorio Roblero con los demás fugos, reunidos enuna noche lluviosa querían sacar á los presos y degollarlo ¡¡
el, a Palomar, Martínez y demás chapetones; para esto lla“—ma á Estanislao Leal, lo sienta en su mesa, le brinda licor y“le festeja por la noche: después de tanto cortejo, le hace má—
niiiesto las palabras que ha sabido ha proferido, y que cohíole diga quiénes sºn los motores de la nueva conmoción”"l'ef
ofrece por su palabra de honor no se leseguirá perjuicio nine—'
guno, y antes bien tendrá premio por el descubrimiento; 19hace dar confesión, y con sólo esto arreglado ¿ su antojº,
procede a reducir á estrecha prisión con grillos o varios e's-*— '

pañoles y mulatos. Leal, que graciosamente se hallaba eX—.
cluido de la causa del fuego, se dirige a la prisión y le di'0e'_
á un preso todo lo ocurrido y lo que él había declarado; que
hiciese lo mismo y que aseguraba la protección de Carrass
cosa. El preso se lo deniega asegurándole que cómo que- '

ría se hiciese cómplice en un delito que no había cometido ' '

ni sabía. ' —

Carrascosa procede ¡¡ informe y publica por todo el
Reino que su sagacidad ha contenido una nueva conmoción-de muy malos resultados; pero siguiendo la actuación conlos mismos presos nada puede sacar, hallándose en el 9939?“—
cho de no poder conformar su actuación con el informe an-ticipado, por más arbitrios, amenazas y bajezas ¿¡ su mara—
sentauión, siguiendo estas actuaciones en un billar público
en que hacía venir a los españoles comprendidos honrado;
Y un militar con tal desprecio del uniforme que vestía, la

." .

:
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hizo pasar con sus prisiones por el corredor público de la
plaza á declaraciones y confesiones. '

;

. Ya se ha dicho, sería nunca acabar referir un pormenor-
-de hechos, dichos y los refranes al comisionado sargento
mayor don Alejandro (,)arrasoosa, fiscal de tercerías en bie-
nes embargados, el teniente de dragones don Manuel Mar-
tínez y del capitán del Fijo don José María Palomar, encar—

-' gado de la custodia de los presos; pero considerándose, es
preciso que tenga fin por haberse dado principio se referirá
el último ultraje recibido de los referidos militares.

1 7 de julio se rugía por la ciudad que los españoles
presos salían para Guatemala en aquella noche; pero como

¡Si …

la señora mujer de un preso ocurre al comisionado y le hace
resente que se asegura en la ciudad que aquella noche sa—
Ea su marido y demás presos para Guatemala, que procura-ba saber lo cierto para hacerle algunas providencias á tan
larga caminata. El comisionado contesta: “Señorita, nada
hay de cuanto Ud. solicita saber de mi; y en caso que fuera
cierta la noticia divulgada, sería yo un inhumano si sacara
»."hoy a los presos sin aviso anticipado para sus prevenciones.

l mismo día 7 de julio a las once de la noche, después
de haber llovido, se aparece al calabozo de nuestra prisión

' don Manuel Martínez, y llamando por sus nombres de cua-
tro en cuatro a los españoles presos, les dice: “vístanse Uds.
'como para no volver, que el señor comisionado les espera en
la puerta de la guardia." Así se ejecuta, e inmediatamente
..ácada cuatro, dentro de un cuadro de tropa con bayoneta
'ealada se nos conduce á un cuarto de legua de la ciudad en
la sabana, en donde estaba situado un círculo de 200 negros
caribes de tropa, aumentándose el refuerzo con la custodia
de los conducidos que allí se introducían para mayor se-

; guridad.
En el círculo referido de tropa, en su centro se hallaba

un gran número de grillos con dos herreros que en el ins-
'tante mismo iban remachando en los dos pies a cada uno de
los presos sin atender á las conocidas enfermedades de al-

“l

de Jesús A1'óstegui, repetidas lluvias, sin más abrigo que el

“gunos. Todos ya con sus grillos permanecen en aquel,
_.v* puesto de la sabana, sufriendo con el padre preso don José- .

sombrero que cada uno sacó de la prisión, hasta las seis _de *

la mañana que haciendo montar a cada uno en sus bestias

no se hubiese comunicado noticia alguna a los interesados… '-

¡…

¡'

';

i…
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de avío de mala condición, peores aperos y sin freno, inclu-
yéndose también al referido sacerdote, nos ponen en camino,para el pueblo de Masaya, en cuyo tránsito por lo malo del
camino y lodoso, se golpearon varios en las caídas, entrando,
a Masaya á las once del día por la calle más pública, en
ayunas y aun sin haber bebido agua desde las ocho de la:
noche. ' ”

En Masaya se nos intima por el oficial conductor “don;—
Juan Blanco que se le ordenaba por el comisionado Carras_ …
cosa que diese por razón de alimentos á los que los uecesi:*
tasen tres 6 cuatro reales diarios y una bestia de carga para7
tres individuos, y que no se recargasen de trastos y no mase pasaba por más gasto que el de dos paraguas para a tra;
vesía, en que debían entrar como setenta y dos almas. Por
esta orden quedamos reducidos a hacer esta caminata tan
larga con sólo dos mulas y la ropa de cama formada una ma
lata: y sigue la caminata, cada uno con su par de grillos“?
molestias. ”'Por pasarnos lejos de la ciudad de León nos hicieron
rodar mucho camino sin apearnos 24 horas que duró la. c;
minata: en el pueblo del Viejo quitaron los grillos dejándo&
los en el pié izquierdo con todo el perno, que su tamaño-
peso facilitó varios golpes en los caminos escogidos de'cues,
ta y piedra. rt

(lada día en el camino se nos despertaba a las tres de ,
mañana para salir de ocho a nueve y muchas veces 51 las die?”£
des ués de haber cesado en llover, y en la entrada de car
pue lo antes de primera casa, que era entre una y dos de;=
tarde, mandaba cl oficial hacer alto, y luego que reuníari'
tropa de guarnición, calabau bayoneta y les hacían desfilar …
columna por los costados de los presos, y paso a paso se ni;dirigía á los cabildos públicos con el Presbítero preso d "

Benito Soto. ',
El 14 de agosto sv nos introdujo a la ciudad, y prisióde un calabozo en esta Cárcel de Corte a las doce de la ¡lºra-¿_

che, con sólo la contribución por el oficial Blanco para aii: '

mentos de todo el camino de doce pesos cuatro reales en 29:jornadas y 35 de camino. En el acto de la entrada mandó el
Exmo. Sr. Capitán General quitar los_grillos, verificando)
mismo con los demás presos de la misma causa el 21 de ages—z
to á la misma hora de la noche. ' ,: '

Noticioso el Sr. Capitán General que todos. los presos
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m la causa.

:Fences Redish.—Septíembre de 1911).

tniuian sus bienes embargados y que todo el año los mantwíw,
el comisionado Carrascosa sin alimentos ni á, sus familia,
da orden pana que de las cajas se suministren cuatro reales
diarios á cada individuo de los que tengan bienes propios -

eon qué responder. Hasta la fecha no se ha dado un paso _
Cárcel de Corte y agosto 25 de 1813, en Guatemala.

(f.) MANUEL ANTONIO DE LA CERDA.

(C-opia tomada fiel directamente del original por el Dr.

LISTA DE LOS REOS CABEZAS DE LA INSU'— ':RRECCI()N Y FUEGO QUE SE HIZO A LAS
TROPAS DEL REY EL 21 DE ABRIL DEL ANO '

PROXIMO PASADO (1812) EN LA CIUDAD, QUE
(]ONDUCE EL SUBTENIENTE VETERANO D. —.
JUAN BLANCO CON LA ESCOLTA DE 25 CA-
RIBES A LA CAPITAL DE GUATEMALA.

Partida ia.
Empleos que tienen:

Teniente coronel Don Miguel Lacayo
Alcalde lº ,, Juan A1gí'1ello

2º . Juan Espinosa
Regidor El Adelantado de Costa Ricaid. Don Manuel Antonio Cerda
Capitán, _ ,, José Telésforo Argiiello
Teniente, ., Toaquín Chamorro
id. ,, Pío Argúello
id. ,, León M_olina

Subteniente. ,, Íuan Cérda
id. ,. Francisco Vargas

Paisano, Francisco Cordero
Comisionado en Sta. El Presbítem Du. Benigno Soto.
Reo en la insurrección Teniente de Artillería, ;ng_ Don Narciso Hernández, del Fuerte de San Carlos
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Partida 23. ' _
Van alwcargo de Don José Molló Teniente Veterano

bind1co Pr0cra_r. Don—J uan Ignacio MarencoAsesor del cabildo Lic. Don José Manuel Cerda
Teniente, Don Cleto Bendaña
Subteniente, ,, Vicente Carrillo
Sargento, José Cruz Meza
id. Leandro Cuadra
id. Juan Pío Núñez
id. Feliciano Bendaña

Paisanos, Don Mariano Marenco
,, José Juan Marenco
,, Eduardo Montiel
,, Ignacio Ugarte -

,,. José Manuel Solórzano

A YUNTAMIENTO DE GUATEMALA
Acta No. 12 del 13 de Febrero de 1812

0T/_?08 DOCUMENTOS
39 Se vió por último una carta de" una corporación de

Grranada de Nicaragua, titulada: Ayuntamiento de aquella
ciudad, su fecha 25 de Enero último, en que inserta el in— "

forme que dice ha dirigido al supremo gobierno, relativo á
las ocurrencias políticas 6 conmocioues populares de la mis-
ma ciudad y acuerdos, providencias y demás en que se ha
ocupado otro cuerpo, desde 22 de Diciembre próximo a-,
sado, manifestando los auxilios que para contener igua .es
conmociones en otros puntos, dice, ha suministrado á— la
ciudad de León y Villa de Nicaragua, concluyendo con,ofre-—
cer a este M. I. C. un testimonio de_su_s actas, que la an-'

___
gust1a del tiempo no le permitió dirigir Junto con su atada.
carta. Conferenciado largamente el partido que se debía-
tomar, en virtud de las diversas observaciones que se hi-
cieron sobre la legitimidad () ilegitimidad de aquella corpo-
ración y de sus procedimientos indicados en dicha carta: se
acordó uiiánimente: que por ahora no se conteste, como ver—'ba…lmente propuso el… Sr. Síndico y pasar oficio con inserción

'ái'
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del citado sal Sr.“Presidente para los efectos que correspo
dan ¿ su justa inteligencia, a fin de que S. E. se sirva con
testar ¿este Ayuntamiento, ínstruyéndole acerca de la le

'. gitimidad de la representación que lo ha dirigido.
¡ —.— 4º Disponiéndose para otro Cabildo el tratar de algunas
otras cartas recibidas con el mismo correo: se disolvió e
Congreso de que certifico. '

ROMA. PALOMO URUELA.
.Marticorena, Taboada.

Excmo. Sr. ' '»,

Doy recibo al oficio de V. S. de 23 de 3_
Noviembre del año último pasado en ue
con la circular impresa para todos Os“
cabildos y demás poblaciones de este
Reyno, se sirveanunci'arme losmovimien--
tos de San Salvador y los oportunos me '

dios de 'que se ha valido ese Excmo. Sr
Presidente, a 'n de que se restablezca la
tranquilidad y soeiego y adhesión a la
justa causa: cuyas medidas han sido aqui
de la aprobación general; y idiendo ¡¡ '
Dios que con ellas continúen, ográudose ,» …
los buenos efectos que hasta aquí: le rue-
go que V. S. m. as. ”

Cádiz, Abril 26 de 1812…
Excmo. Sr.

* ANTONIO LARRAZABAL.

xcmo. Ayuntamiento de la M. N.3Leal ciudad de Guatemala.

EXCIIIU. Sr.
Por91 oficio de V. S. de 3 de Enemy '

copias con los números 19 y Aiº_he recr-
. bido la muy desagradable noticia delo“—— _

, . acontecimientos , de León de Nmax_-ag—u "
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año último. Espero en Diosnuestro Se"—
ñor, como se lo pido todos los días, con-tinúe comunicando sus luces á ese Sr.
Presidente, para que por los medios
adoptados con acierto de suavidad y du—T—
zura se consiga el feliz éxito que en San
Salvador

su luz para pedirle misericordia,yyper-
, suadirnos que el azote general es el de su

Justicia irritada por nuestras culpas.
ladiz, Abril 28 de 1812?»

Excmo. Sr.
ANTONIO LARRAZABAL.

Excmo. Ayuntamiento de la M. N.
y Leal ciudad de Guatemala.

_ ___—.v_.__
_,

Una fiesta de tía_..l00 años
La promulgación de la Constitución de 1812 », .

_….. i

El 16 del último Septiembre recibí en esta ca ital de la"
provincia, un ejemplar de la Constitución política de a Monar—
quía española, que se ha servido sancionar el Augusto Con
greso de Cortes; y estando ausente uno de los Alcaldes ord
narios y casi todos los regidores de este noble ayuntamiento,
por hallarse en las cosechas de añil de sus haciendas, mande
librar órdenes citatorias para el 21 inmediato, con el objeto
de acordar con este ilust1e cuerpo el día de su publicación
y juramento.

Habiendo concur1ido algunos, señalé el día 5 del cc—

con suma estrechez se p1eparase la main solemnidad posi-
e[)ara_ un acto tan solemne, comoaugusto é inter;esante perolas luvias que sobrevinieroi1 en copiosa abundancia el día

y junta, erigida en 15de Diciembre del '

Dios sea con todos nosotros y nos dé,

niente, con el objeto de que en 109días intermedios, aunque ,
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2, me obligaron á diferir la publicación para el 8 inmediato
si cálmansel Así lo hice saber a este vecindario y á 26 pue- _
blos que reconocen la jurisdicción de estos Alcaldes ordina—,,.' "
rios, y que se hallaban citados para concurrir Con sus ataba—º "f

y músicas a a…nentar el regooijo y solemnidad de tan 1;
célebre como deseado día; y habiendo calmado un poco las ' '

lluvias del 7, y concurrido por esta razón los citados pue-
blos, me vi precisado, aunque muy cargada la atmósfera, ¡¡
resolver que fuese el día 8 la publicación. , .

No me parece debo omitir, poner en conocimiento de V. ' ',.
S. el modo en que se ejecutó la augusta ceremonia, por la _
idea que su ejecución presenta de nuestro amor y lealtad; y
Pºr ello suplico a V. S. tenga la bondad de no molestarse, '

y al efecto procurará omitir toda proligidad. —
A las siete de la mañana del día 8 concurrieron monta-

dos en buenos caballos todos los Alcaldes, regidores y prin5
cipales de los siete barrios de esta ciudad a casa del Alcalde
segundo don Leandro Fagoaga, por enfermedad del primero
don Juan Miguel de Bustamante, y trasladándose á las ca- ""sas del Ayuntamiento, se reunieron en éllas todos los jefes '
de rentas y administración pública, y.el vecindario de dis-
tinción, montados en hermosos caballos ricamente enjaeza-,
dos; y así reunidos se dirigieron á miposada, de la que, pre—º :“

sididos por mi, volvimos a las casas consistoriales, en que,
rica.y vistosamente adornados, estaba colocado el retrato de
nuestro Rey don Fernando VII bajo su dosel y bajo de él
también colocada la constitución y el Real pendón con una -'…'f
guardia de honor, el respetable clero secular y regular de
esta ciudad y sus inmediaciones, presidido por el Vicario
Doctor don Matías Delgado, y los vecinos de distinción, ¡¡
quienes su avanzada edad (1 otras circunstancias no permi-
tían salir en el paseo.

“ Luego que llegamos, se apearon dos regidores, decano
y subdecano; el primero tomó con el debido acatamiento la '

Constitución, y la puso en mis manos, y el segundo el Real
pendón en que con letras de oro se leía Viva la Constitución '

de la Monarquía española la puso en las del Alcalde. En ,

este acto hizo salva la Artillería y fusilería de los cuerpos
del fijo y voluntarios que ocupaban la plaza, á que corras- 1-_
pondió el repique general de campanas, y presentando ln87_-'
mas los expresados cuerpos militares, se empezó el paseo?
(aunque estaba lloviendo) por las justicias, regidores y mia.-“

.+“.—4….-'Í
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cipales de los 26 pueblos citados, todos con sus músicas ¡!
atabalcs, (: cuya ínmediación seguían los siete barrios de
esta ciudad, vistosamente montados, y luego bajo de más el '
Ayuntamiento y vecindario, presidido por mi, yendo inme-
diatos á mi persona, el Alcalde y regidores decano y subde-
cano y los cuatro reyes de armas, por cuyo medio debía ha- "¿

cerse la publicación. Uerraba este magestuoso y solemne ,
paseo el escuadrón (le dragones, todos montados en rigurosa
ordenanza, llevando a su cabeza su sargento mayor don Miºí
llnn Bustos, porque su edudy achaques no permitieron mom
tar a su Comandante don José Rosi. De este modo se pa-
seó por toda la República la Constitución, que fue saluda—_
da por la Artillería y fusilería que luego se difundió de la;
llegada de este eterno monumento de sabiduría y de justicia,,
y aunque el P. Vicario doctor Delgado tenía dispuesto para
la terminación de este acto un solemne Te Deum, que hu
biera hecho lucidísima la asistencia de un clero tan numero—
so y brillante como el q' compone los curatos de esta ciudad y
sus inmediaciones, laslluvias eran tan recias, que fue impo's—i
ble el tránsitoá la parroquia, continuando sin cesar, de for ,
que fue indispensable suspender toda la celebridad hasta "el..
dia 24.

En este día memorable en que cumple años nuestro A
gusto Rey Señor Don Fernando V ll, estando todo dl”
puesto, y habiendo 'cesado la lluvia¿i las ocho de la mañan
me trasladé a las casas de Ayuntamiento, acompañado de',-
este noble cuerpo y de todos los vecinos de distinción, yºto£”“
mando mi asiento á los pies del retrato de S. M. que estan
allí colocado con la guardia de honor correspondiente,,-
acompañado de ambos claros fueron entrando en la plagá; jc
los cuerpos de dragones. voluntarios y el fijo, con sus ]efé_&, fl
al frente, y desfilando por delante del retrato de H. M. (se
colocaron en sus respectivos lugares. ,

Luego vino el sargento mayor a mí, que le entregalos ejemplares de Constitución para que se publ1case y ha—.
biendo hecho las sal 'as correspondientes, subieron al tabla…
do tres oficiales que la leyeron en altas vocer, concluyendo
con el juramento que se hizo con el mayor entus1asnm, y f,u,
c'elebrado con salvados, vivas y aclamaciones de las tropas y .

pueblo presente _ '

Concluido el acto, mandé—'con los maceros de Cabildo __
recado ¿¡ los jefes de los cuerpos, para que dejadas las—ar— :
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i_— mas en sus cuarteles. voli'iesen con su oficialidad y tropas
' a la plaza donde iba ¡¡ celel rarles su función: y con efecto,

habiendo vuelto, les mandó jugar cuatro sobervios toros que .

completaron la mañana, según el genio, risas y costumbres"
del pueblo, objetos que no deben perderse de vista en las
fiestas cívicas; y al concluir esta, les convidó para la noche,
no jugándosc toros en la tarde, porque era indispensable
el tiempo para preparar en aquel sitio los fuegos artificiales
que se habían dc quemar en aquella noche, en justo obse-
quio del .»quusto Monarca cuyo día se celebraba.

A. las siete de ella, estando iluminada toda la ciudad, lo
mismo quc lo había estado desde el 7 y a pesar de las llu-
.ivias y muy particularmente la Plaza Mayor en que se cele-

m todas las damas y personasbraban las liestas com-urrierr
principales a los corredores de ('abildo. en que había una
'magiiítica orquesta. que duró hasta las diez de ella, y se dió '

principio a los vistosos iºuegros de nueva invención, dirigi-
dos por el singular talento del maestro don Miguel José de
Castro. cura de 'l'cxacuangos, y que terminaban por un her-
-imosísimo sol. cuyos rayo.—, formados de luces de todos colo-
',,res hacen vcrun disco con dos mundos estrechamente unidos
,, or una cadena de oro de eslabones muy iguales, encima de
_l)os cuales estaba descansando magestuosamente un hermoso*'11eñn, )“ se leían de luces estas palabras Viva el Rey, viva la
“ley y viva la patria, dividiendo esta palabra colocada en los
s mundos en esta Forma pá sobre el uno. tria sobre el

otro.: -_ Concluídos los fuegos, se sirvió un magnífico refresco,
' "después del cual se cantaron muchas canciones análogas, y
_“J;Be tocaron las mejores piezas de música, con que, llegadas
'i-la's'diez, como vá dicho. se terminó la solemnidad del“

…' 'a
El 15 y 16 hubo toros a mañana y tarde, iluminación

general y música hasta las diez de la noche. El 17 hubo toi ,

ros por la tarde, iluminación general y música en la noche.
" domingo a las ocho dc la mañana pase al Cabildo; y ha-
biendo yo prestado el juramento en manos del Alcalde se-
gundo, por la enfermedad del primero, lo recibí de todos
los eapitulares y escribano de Gobierno que estuvo presen-
te é inmediatamente me trasladé con el noble ayuntamiento _
á la parror uia, en que aguardaba todo el vecindario de dis- .

tinción-y emás vecinos del pueblo, y luego salió la misa,
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que ()li(ió el maestro don Miguel Jose de Castro y Lara; y á
su tiempo, tomando el doctor Delgado el púlpito, exhbrtócon aquella bellísima elocuem1a y energía que tanto le dis-
tingue a' su auditorio ¡nanifestz'zndole con ejemplos antiguos
de la historia sagrada y profana, que la grandeza, el esplen-
dor. la existeneia _v la permanencia de los Estados, y aun las
virtudes de sus individuos, todo ha sido necesario efecto de
su constitución, del amor y observancia de ellas, del respeto y
cumplimiento de las leyes, de la obediencia a las autorida-
des legítimas de la sumisión á sus disposiciones. y que 50-
bre todo pio(nro infundir la indi5pensable (onfianza hacia
el (10l)191l10 v en seguida leyó por si este hombre singular
la …n:<rit…ión toda, de un modo que pare<ia la hablaba y la
expli(al… (onoluida la lectura y la misa reribió el mismo
párroco el juramento de lo< asistentes. y —e cantó el
Te lleum En la noche de este día hubo fue(fos artificiales,
11nmmauon gener,al música )“ 1ef1eseo.

No permitio el tiempo que la noche del lunes se repro-_
sentara una <omedía que estaba dispuesta con sus interme-
dios (orrespondientes; pero tuvo efecto el martes en un
magnífico teatro. construído al efecto en la Plaza Mayor, —
habiéndose recitado, antes de principiar el drama, la loa cu—
ya copia se adjunta.

Eete fué el término de las funciones con que justamenteha celebrado nuestra sabia constitución política el generoso <

yfiel pueblo de la Capital de eÍ<ta provincia, que tengo el
honor de (robe1nar; y que aunque es la menor en territoñ—o,
es la mejor en oulti1ra, religión, riqueza y población.

Mayor la pudiera tener si un Gobierno duro no hubiese
retrazado los progresos que la naturaleza está indicando en
élla. Su clima sumamente benigno, su terreno extremada—mente fecundo, y su aire siempre puro, está sin cesar repro—

. duciendo todos los séres en una abundancia incalculable y
sólo en el hombre se advierte lentitud en su aumento, á
pesar de la abundancia de sus alimentos. nutritivo de sus
granos, sustancioso de sus raíces, delicioso de sus frutos y
Jugoso de sus yerbas, y plantas; sólo en el hombre, repito
por la dureza con que ha sido gobernado.

Los hombres son muchas veces tiranos sin saber ni co—nocer que lo son, y hasta sin quererlo ser, y son esclavos sinser ni conocer que lo son, y sin sentir, el peso de la esclavi—
tlld 'lal es el orden cuando se obra por hábitos nacidos de
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“_ _ un mal sistem&ie al. lío'e males de.es'tas pf0vineias, '

,

sºn las de todo el eino y los de toda la -Aniérica—, nacen?
en mal sistema económico. —

' '

,. “Este…—está car ado de una inmensidad de preocupaciones
_ceaságradaa por %a antigiiedad, y recibidas ya como otro€
tantos axiomas. ¿Qué quiere”decir contrabando? ¿Cuál“
…f(úé el derecho para disminuir las facultades productivas del
, div—iduo? Aquéllos que lo habían de alimentar y pro'pa—-_
“gawábeneficio del Estado. Tales reflexiones me mueven;

& dar cuenta á V. S. de haber publicado la constitución -

_petrar de su celo, que pues en élla están ya hechos lod '

damentos de nuestra felicidad, se establezca con prefe-
ia el sistema económico por el interés que de él result
Nación de que tengo la dicha de ser individuo.
Nada deseo más que—corresponder en cuanto está dem.
[e, con mi prontitud enla ejecución de las órdenes sobera:
á los desvelos, cuidados y fatigas que pornuestro bien h
'de al augusto Congreso de Corte. Por eso doy cuenta”

, S- con toda prontitud que me lian permitido las cir,
stancias, suplicándole se digne elevarlo al conocimientttp-
M. para que así llegue á su soberana noticia el ainor
ud y fidelidad de los generosos habitantes de esta her—
provineía. ,_
$uestro Señor guarde a V. S. muchos años. San Sal—r
-ctubre 20 de 1812.—Josú MARÍA PEINADO.
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